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P A R T E   OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia coatinúan en esta 
Corlo sit¡ novedad en so importante sa lu d ..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICION NACIONAL
■mm & ■'■r-hze&ú ala ■ atojaiiea* a l trtym&di® io s ma3e¿t 

■ î csr -asa La# y Málagau
Pesetas. Génts.

Sum a anterior. . . . . . . . . . ___  3.932.269*73
Un día de haber íntegro de los Sres. Catedrá- • .

ticos de la Universidad Central de M adrid ... 1.624*75
Idem id. de los Sres. Catedráticos y empleados

del Institu to  de San Isidro..............................   £56*50
Idem id. de los Sres. Catedráticos y empleados

del Institu to  del Cardenal C isneros. ......... ¿12*50
Entrega hecha por el Gobernador civil de esta 

provincia á nombre del Ayuntamienfo de
Torrelaguna (Madrid).................i .................... . 738*50

Ayuntam iento de Perales de Tajearía (Madrid). SO
El vecindario de id , ........ ..............................  97*33
D. Tomás de Bulnes, Registrador de- la propie

dad de Liria (Valencia)..........................  .42

R ECA UD ACIÓ N D E L BA NC O  DU E S P A Ñ A

Días 7 y 9 de Marzo ‘de 1885.
El octavo regimiento montado de A rtillería

(Madrid)  ..........................  400
Exemo. Sin Ministro de Estado, por la tercera 

remesa del Consulado de España en Savan-
nah............................ v . ----- . . . .  401*75

E l mismo, por la segunda remesa del Consula
do de España en Marsella  ..................... 4197*55

E l mismo, por im porte de* francos 2.026*97, re
m itidos por 3a Legación de España en Vie- 
na, procedentes de la quinta remesa de la 
suscrieión en el-Consulado de B uda-Pesth .. . 2.035*11

Idem de francos £.047 id. id. id., id., procedentes
de la sexta remesa del mismo Consulado  2.055*22

Idem, producto de la suscrieión de.la Legación
de E ;:q>; ña en B erna. . ..........   4.845*25

Idem, id.'de 2 millones de reís rem itidos por la 
Legación de España en Li sboa. . . . . . . . . . . . .  1412347

Idem de fréneos 92 precedentes de la suscrieión 
abierto en Ja Legación de España .en B e rn a .. 92*86

ídem id. de 4 614.000 reis de la cuarta remesa
del Consulado de España en Oporto     9.000

Idem id. de la segunda remesa del Consulado de 
España en Trieste  .....................  804;93

PR O V IN CIA DE CÓRDOBA

El Gobernador civil, como Presidente de la Jun
ta  de auxilios con destino á las víctimas de 
los terrem otos. ............   6.391*56

P R O V IN C IA  DE I A  CQIUJÑA

La Reunión recreativa é instructiva de A rte
sanos. , . . , .................................................   250

P R O V IN C IA  DE JA É N

El Ayuntam iento de Santisteban. del Puerto., 
producto de una función y de un baile de
m áscaras..    ..............    208

Idem de Santiago de la Espada, por imprevis
tos y suscrieión del vecindario - 140*25

La Diputación provincial, por un día de haber 
de sus empleados  ................    149*09

Pesetas. c énts.

Sí Habilitado de 3a mina Arrayanes, en L ina
res, por un día de haber de los empleados de
la I n t e r v e n c i ó n    ............  69‘01

El Alcalde de Ubeda, por el producto de una 
corrida de novillos.. ..................   1.668*75

PR O VINCIA DE M ÁLAG A.

El 8r. Coronel primer Jefe del batallón discipli
nar k> de Malilla . . . ..........     313*16

PR O V IN C IA  DE SE V IL L A

El 'Fiscal de la Audiencia de lo criminal de '
C a r m o p a .         ’ £18 SO

El Sr, Rector de la Universidad de S ev illa ., . .  245
El Director y empleados de'Sanidad m arítim a. 28‘89
Los empleados de la cárceTnacional de Sevilla. 34'*50

PR O V IN CIA DE TOLEDO *

El Apuntam iento de Puebla de Don Fabrique. 69*72
Idem de Vill&rreal y vecinos del mismo . . .  • 67!61

PR O V IN C IA  DE M URCIA

Por un día de haber del personal de la Audien
cia y Juzgados de la capital, Yecla, Muía y 
C i e z a . . , / . . ......................................    481*50

PR O V IN C IA  DE T A R R A G O N A

Entregado por el Ayuntam iento de Cambrils.
producto de una cuestación hecha entre sus
vecinos  ................    • 490

Idem id. de Garidclls, id. id. y .alumnos de la
E s c u e l a .............. ............ ..................................... 14

Idem id. de Yendrell; id. id. id. y sus empleados,
Concejales, Profesores de prim era enseñanza
é im prev istos....................... ....................... .. 4.019*58

El Director y Secretario de Sanidad m arítim a .
de Tortosa por un día de haber. ..........  5*62

El Maestro de Instrucción prim aria de Villal- 
be, un día de haber y suscrieión entre sus
alum nos .............. . . . . . . . . ..........  . . . .  5*80

PR O V IN C IA  DE G U A D AL A JA R A

Los vecinos de M ondéjar.. ................. 47
Idem de Megina. ................ 40
Idem do Driebes........................ .......... ...................  49*65
D. Ezequíel de la Vega, Depositario en Ja ca

pital. ............................................  257*01

Suma  ........... 3.977,985*85

Madrid 44 de Marzo de 4885.

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal del Real 

Consejo de Sanidad del Reino D. Dámaso Merino y Villa- 
riño, Doctor en Farmacia.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Fn'á-Meñseo Mc&mer© y  B&oSiledd.

Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sanidad 
á D. Joaquín Olmedilla y Puig, Doctor en Farmacia, como 
comprendido en el ’párrafojjoctavo, art. 2.°, del reglamento 
orgánico de dicho Real Consejo aprobado en 23 de Fe
brero de 1875.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco. *

ALFONSO
El -Ministro de la GobernaciÓQ,

F rcm e lieo  R o m e ro  y  RoM edo*

REAL ORDEN 
Ilmo. Sil: En méritos del resultado que arrojan los 

expedientes instruidos contra D. Manuel Gálvez, Vigilan
te tercero xle la Cárcel Modelo, por abusos cometidos en 
el desempeño de su cargo; S. M. el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por la Sección de Gobernación 
del Consejo do Estado, ha tenido á bien separar de su 
destino y del Cuerpo de Establecimientos penales al refe
rido D. Manuel Gálvez.

De Real orden lo digo á  V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Marzo de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que se provean en el turno de concurso para supernu
merarios que establece el Real decreto de 24* de Octubre 
de 188-1 la Cátedra, de Latín y Castellano, vacante en el 
instituto de Cáceres; las de Matemáticas en el de Burgos 
y Tapia, y la de Física y Química en el de Baeza.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios .guarde á V. 1. muchos años. Madrid 27 de Febre
ro de 4885. .

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se provean en turno de oposición las Cátedras de 
Lengua Francesa, vacantes en los Institutos de Albacete, 
Burgos, Gerona, Granada, Guadalajara, Lérida, Logroño y 
Valladolid.

Be Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 4885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se provea por traslación la Cátedra de Lengua 
Francesa, vacante en los estudios de Comercio del Insti
tuto de Barcelona, correspondiente al concurso de nume
rarios que establece el Real decreto de 24 de Octubre 
de 4884.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Febrero 
de 4885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido declarar 
desiertas, por falta de aspirantes, las convocatorias anun
ciadas para proveer por traslación las Cátedras de Mate
máticas vacantes en el Instituto de Baeza; la de Geogra
fía é Historia del de Canarias; las de Latín y Castellano de 
los de Segovia y Casariego de Tapia, y las de Física y Quí
mica y de HistoriaNatural de este último Instituto.

Asimismo ha acordado S. M. que con arreglo á la legis
lación vigente, en la fecha de las expresadas convoca
torias se anuncie la provisión por concurso de dichas 
vacantes entre Catedráticos numerarios de asignaturas 
análogas y supernumerarios que reúnan las condiciones 
prescritas en el Real decreto de 6 de Julio de 4877.

De Real orden lo comunico á Y. L para su conocí-
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miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos anos. 
Madrid 27 de Febrero de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido a instan
cia de D. Isidro Hernández Vélez solicitando autorización 
para construir un muelle embarcadero en el puerto de 
Mazarrón, provincia de Murcia, S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, de acuerdo con el dictamen de la Sección 4 a de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha teni
do á bien autorizar al referido D. Isidro Hernández Yélez 
para construir el muelle embarcadero que solicita, con 
las siguientes condiciones:

i . 1 La concesión se entiende hecha sin plazo limitado, 
sa lv o  el derecho de propiedad, sin perjuicio do tercero, 
y con sujeción á la s  prescripciones del art. 50 déla ley de 
P u e r t o s  de 7 de Mayo de 1880 y del 14 de la instrucción 
aprobada por Real orden de 20 de Agosto de 1883.

2.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, y con sujeción al tercero y último proyecto presen
tado por el peticionario, salvo que deberá reforzarse la 
construcción del muelle saliente con el necesario atiran
tado para darle la estabilidad que se echa de menos en 
el dibujo del proyecto.

3.a Las obras se empezarán dentro del plazo de tres 
meses, y se term inarán en el de nueve, contados ambos 
desde la fecha de la concesión.

4.a El concesionario, en calidad de garantía de las 
condiciones de esta concesión y dentro del término de un 
mes desde la fecha en que se le comunique la autoriza
ción, depositará en la sucursal de la Ceja de Depósitos de 
la provincia y en metálico el importe del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras, y presentará la carta de pago 
correspondiente al Ingeniero Jefe, el que dará de ello co
nocimiento á la Dirección general de Obras públicas. Esta 
fianza no podrá retirarla el concesionario hasta tanto que 
el citado Ingeniero Jefe certifique que están terminadas 
las obras.

5 /  La tarifa máxima que el concesionario podrá per
cibir por el servicio de carga y descarga será la de 50 
céntimos de peseta por cada 10 toneladas ó fracción del 
mismo peso, quedando exentos del pago los efectos de 
provisión, pesquería , tránsito de pasajeros, tripulantes 
de buques de guerra y mercantes y tropas y equipajes 
que íes pertenezcan.

Y 6.a Si el concesionario no cumpliese las condiciones 
con que la concesión le es otorgada, dará lugar á la ca
ducidad de la misma con pérdida de la fianza prestada y 
con sujeción á las prescripciones de los artículos 69 y 70 
de la ley general de Obras públicas de 13 de Abril de 1877.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I muchos años. 
Jdadrid 27 de Febrero de 1885. .

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas,.

PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Á LAS CORTES . |
E l T ribunal, en cum plim iento  del im p o rtan te  deber que le ¡ 

confieren el párrafo  noveno del a r t ,  16 de su ley  orgánica 
de 25 de Jun io  de 1870, y el 74 de la de A dm inistración  y Con
tab ilidad  del E stado  de igua l fecha, tiene la hon ra  de presen
ta r  á la consideración de las C ortes la Memoria  re feren te  á las 
observaciones que se le ofrecen con m otivo del exam en de la 
C uenta general definitiva del ejercicio del pre opuesto de 
1869-70, después de prac ticada la  com probación con los re su l
tados de las  parc iales que por los d is tin to s  ram os de la A d
m in istrac ión  fueron som etidas á su conocim iento por los fu n 
cionarios encargados de la d istribució n  de los fondos del 
E stado.

E n  la  declaración que sobre el exam en de las referidas 
cuentas h a  dictado el T ribunal, y de que expidió la  opo rtuna 
certificación que rem itió  con aq uéllas al Excm o. Sr. M inistro 
de Hacienda en 3 do Jun io  del año ú ltim o, cum pliendo lo que 
dispone el a rt. 41 de la  ley de 20 de Febrero  de 1850, hizo cons
ta r  m ás detalladam ente las  observaciones de que deja hecho 
m érito , y son las siguien tes:

P rim era . E n  la  C uenta general del ejercicio del presupuesto  
de que se tra ta , h a  observado, en cuanto  á la liquidación del m is
mo, que en tre  los derechos reconocidos y liquidados y los cré
ditos leg isla tivos votados por las C ortes para a tender al pago 
de las obligaciones c e  los departam entos m in isteriales, ap are
ce un  exceso á favor de los acreedores del E stado  por m ayor 
sum a que la  p resupu esta  en can tidad  de 21.336.387 pesetas 38 
céntim os, habiéndose satisfecho por cuenta del m ism o 1 280.668 
pesetas 14 céntim os, y quedando por pagar ál cierre del m is 
mo pesetas 20.055.719 24 céntim os.

La causa que originó el mencionado, exceso procede de la 
opinión sustentada por algunos Centros de creer perfectamen

te legal el reconocim iento de o b lig ac io n es  contrayendo su im 
porte en cuentas, cualqu iera que sea, 'SU cu an tía , siem pre que 
no se satisfaga m ayor sum a que 7$ asignada al capítu lo  ó cap í
tulos de sus respectivas Secciámcís. Tal opinión no puede acep
ta rse  por ser co n tra ria  á leyes de C ontabilidad, y porque 
de seguirse c sa doctrina fu tían  in fructuosas i as prev isiones del 
presupuesto, que lim e ta  los gastos y  con ellos los servicios, 
pues al darse mavyoi* ex tensión á los reconocim ientos que la 
que perm iten  Jos créd itos otorgados, re su lta r ía  una inexactitud  
que debe ev ita rse . Las obligaciones que quedan sin pagar á la 
liquidación de un  presupuesto com preaden en el siguien te en 
el concepto de resu ltas  del ejercicio ¿interior, viniendo á ser por 
ese medio legalizadas unas obligaciones que no debieron ser 
reconocidas ni liquidadas sin haberse solicitado an tes por los 
trám ite s  legales el crédito  necesario p a ra  a tender á su pago.

Del m encionado hecho aparece infringido lo que te rm in a n 
te dispone el a r t, 27 de la ley de C ontabilidad de 20 de F eb re 
ro  de 1859, que rige para  el a ju ste  definitivo del citado pre
supuesto  de 1869-70, y en la que se preceptúa que «cuando 
gastos u rgen tes y de im prescindible m  eesidad, á juicio y  bajo 
la responsabilidad del Gobierno, que no se hallen  co m prendi
dos en los presupuestos, por medio de un R eal decreto se con
cederá al M inisterio en que debieran..hacerse un crédito  s u 
pletorio  ó ex trao rd in ario , según los casos, considerando dichos 
créd itos como provisionales h asta  que recaiga su aprobación 
por una ley especial,» E stos requisitos han  dejado de cu m 

plirse om itiendo la  presen tación  á las Cortes del oportuno  pro 
yecto de ley para obtener la legalización de los servicios que 
m otivaron aquel exceso.

Si bien td T rib unal no duda que los créditos reconocidos 
fueron liquidados como leg ítim os y proceden todos de haberse 
cu b 'e rto  atenciones incluóibh s, cree de su deber reproducir 
esta observación como lo ha hecho en M emorias . an terio res, 
encareciendo o tra  vez la necesidad de que recaiga alguna r e 
solución que co rrija  una prác tica co n tra ria  ai precepto ex p re
so en el a r t  19 de la L y  de C ent ¿bílidad de 1850, que d e te r
m ina que son únicam ente obligaciones exigióles del E stado 
las que se com prenden en la, ley anual de presupuestos, ó se re 
conozcan por leyes especiales.

Segunda. La c itada  ley de Contabilidad á que se a ju s ta  la 
elienta general definitiva del presupuesto de 1869-70, objeto de 
esta  Memoria, o rd en a 'en  su a r t. 22 que el p resupuesto  no se 
considere vigente sino d u ran te  el año á que corresponda, de
biendo an ularse los créditos de que en él no se h u b ie ra  hecho 
uso, a no ser que la ley haya au torizado  su perm anencia, for
m alidad  que no fué cum plida por el Gobierno de la  Nación que 
reg ía  en aquella época al dejar de an u larse , al cierre del citado 
p re su p u e s tó lo s  89.933.704 pesetas 71 céntim os, que re su lta ro n  
sobran tes cuando se hizo su liquidación.

C ierto es, y el T rib unal así lo reconoce, que de los créd itos 
que al te rm in a r un ejercicio quedan como sobran tes hecha su 
liquidación, son anulados de un modo tác ito  todos los que ca
recen del ca rácter de perm anentes; y si bien Ja fa lta  de cum 
plim iento  4 los preceptos legislativos no envuelve perjuicio a l
guno á los in te reses del Tesoro, público, no deja de llam ar la  
atención el caso de que, m ien tras  se no ta  la fa lta  de créd itos 
suficientes pa ra  satisfacer obligaciones reconocidas como le
gítim as por servicies e jecú ta lo s, aparece en la  m ism a Sección 
del presupuesto en que aquellas fueron com prendidas, con ex
ceso á les créd itos asignados, un sobrante m uy  superio r á las 
obligaciones que dejaron  de satisfacerse d u ran te  el ejercicio. 
E ste  hecho es tan to  m ás de no ta r, cn an to  que el Gobierno, den 
tro  de sus facultades conferidas por el a r t .  27 de la c itada  ley 
de 1850, puede pedir, según queda m encionado an terio rm en te , 
todos los suplem entos de créd ito  que creyere necesarios para  
a tender al pago de servicios com prendidos en el presupuesto .

Tercera. E n tre  los resu ltado s que la cuen ta  defin itiva de 
gaseo* arro ja , es uno el que determ ina  los créd itos pendientes 
de pago por todos conceptos á favor de los acreedores del E s
tado, y que á la  term inación  del ejercicio de 1869-70 se eleva
ron  á la sum a de 272.469.968 pesetas 99 céntim os.

E n las Memorias que el T ribunal tuvo la ho n ra  de d ir ig ir  
á  las Cortee cu 18 de Jun io  de 18-72 y 41 de Febrero  de 4880 
referen tes á las cuentas generales defin itivas de 4865-66 y 
1867-68, llam ó su atención t cerca de lo excesivo de la sum a 
que en aquellas aparecía, y que sigue au m entando  progresiva
m ente, proponiendo á la vez las disposiciones que á su ju ic io  
debieran  acordarse pera conocer con en te ra  ex ac titu d  los 
acreedores á quienes se les adeuda y los conceptos por que lo 
son. Como quiera que no haya recaído resolución a lg u n a  desde- 
la  fecha m encionada, se cree en  el deber de rep rod u c ir hoy sus 
deseos, convencido de la  necesidad que ex iste de conocer en  
sus detalles si el todo de la c itada can tidad  procede de pagos 
no verificados aún  á ios acreedores leg ítim os del Tesoro, y de 
que se les fije después de conocida aquélla  u na  fecha de p res
cripción para  la caducidad de todos los débitos que hub ieren  
dejado de hacerse efectivos d u ran te  el período que se señale, 
y cuyo plazo podría  spr el establecido en el a r t .  49 de la  ley de 
A dm inistración  y C ontab ilidad.

C uarta . Al verificar el exam en de la referida cuen ta  defi
n itiv a  de gastos ha  observado tam bién el T ribunal que en la 
genera l form ada por el M inisterio de la  G uerra, respectiva al 
presupuesto  de 1869-70, se siguió el sistem a, notado ya en años 
an terio res, de reconocer en concepto de re su lta s  de ejercicios 
cerrados nuevas obligaciones, im portando  las que ha  hecho y 
d istribu ido  én tre  los p resupuestos de 4850 á 4868-69 d u ran te  el 
año económ ico citado, la sum a de 825.801 pesetas y  71 cén ti
mos. Al verificar esas nuevas contracciones se ha separado de 
1® que las leyes é instrucción  de C ontabilidad prev ieron  com
prendiendo en re su lta s  reconocim ientos de obligaciones á car
go de presupuestos ya liquidados, y también de lo dispuesto 
en la Real orden de 15 de Junio de 1861 dirigida á todos los

M inisterios, prescribiendo que el pago de servicios reconoci
dos y  liquidados después de cerrados los presupuestos de los 
años de que procediesen fueran  inc lu idas necesariam ente en 
el capítu lo  que para estos eacos com prende el p resupuesto  con 
el epígrafe de Obligaciones que carecen de crédito legislativo, y  
que deben ser á la vez incluidos en las relaciones nom inales d e  
acreedores que han  de rem itirse  con los presupuestos. No obs
tan te  las prevenciones m encionadas, el M inisterio de la Gue
r r a  continuó una p rác tica acerca de la cual el T rib unal cree 
de su deber llam ar la atención, para, que en el caso de no h a 
berse corregido en las cuentas p o sterio res á la épcca citada , 
pueda adoptarse la resolución conveniente.

Todo lo que el T ribunal tiene la h o n ra  de elevar al supe
rio r  conocim iento de las C ortes, pora que en su v ista  se d ig
nen resolver según juzguen  m ás acertado .

M adrid 40 de Marzo de 4885,^ J o s é  García B arzan a llan a  
P re s id e n te .= Ju a n  Pedro M artínez.=J'osé M aría de M ichele- 
n a .= C a rlo s  de Fonseca.—R icardo  Chacón. ==Ignació Suárez 
Inclán.==fFranciseo B otella y A ndrés.—C arlos G ro í ta .= F ra n -  
cisco J. Sánchez Mo]ero.==Joaquín de Medina y R odríguez.** 
M anuel Tomé y Vércruysso, Secretario .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .
Se halla vacante, por traslac ió n  de D. M anuel F orero  y So

brado, la plaza de F iscal de la A udiencia de lo crim ina l de 
H uéreal Overa. Corresponde su provisión al tu rn o  4.® de los es
tablecidos en el a r t. 44 de la ley adicional á la orgán ica del 
Poder jud ic ial; y en cum plim iento de lo prevenido en el a r t íc u 
lo 7A del R eal decreto de 3 de A bril de 4884 se publica el p re
sente anuncio á fin de que os asp iran tes la p retendan  expresa
m ente en solicitud  que deberá p resen ta rse  en este M inisterio 
den tro  del térm ino  de 20 días.

M adrid 9 de Marzo de 4885.—E1 Subsecretario , N icanor de 
Al varad o.

 #

Se ha lla  vacante, por traslación  de D. B enito Díaz Y arela, 
la  p laza de Fiscal de la A udiencia de lo crim inal de L erm a. 
Corresponde su  provisión a l tu rno  4.° de los establecidos en 
el a r t .  44 de la  ley adicional á la orgán ica del Poder jud ic ia l; y en cum plim iento de lo prevenido en el a r t. 7.° del R eal d e 
creto de 3 de A bril de 4884 se publica el presente anuncio á 
fin de que los asp iran tes  la  p re tendan  expresam ente en solici
tu d  que deberá p resen ta rse en este M inisterio den tro  del té r 
m ino de 20 días.

M adrid 9 de Marzo de 4885.=E1 Subsecretario , N icanor de Al varad o.

Se ha lla  vacante, por traslac ió n  de D. Joaquín  E rrazq u ín , 
la  plaza de P residen te  de la A udiencia de lo crim inal de Seo de 
Urge!. Corresponde su provisión al tu rn o  2 .a de los establecidos 
en el a r t. 44 de la  ley adicional á la orgánica del Pod.-.r ju d i 
cial; y en cum plim iento de lo prevenido en el a r t. 7.° del R eal 
decreto de 3 de A bril de 4884 se publica el presen te  anuncio á 
fin de que los$asp iran tes la p retendan  expresam ente en solici
tu d  que deberá p resen tarse  en este M inisterio den tro  del té r 
m ino de 20 días.

M adrid 9 de Marzo de 4885.=E1 Subsecretario , N icanor de 
A lvarado.

Se ha lla  vacante, por traslac ión  de D. R u perto  González 
Río, la plaza de M agistrado de la A udiencia de lo crim ina l de 
Baza. Corresponde su provisión al tu rno  4.° de los estableci
dos en el a r t. 44 de la ley adicional á la orgánica del P oder 
jud ic ia l; y en cum plim iento de lo prevenido en el a r t. 7.® del 
R eal decreto de 3 de A bril de 4884 se publica el p resente an u n 
cio á fin de que los asp iran tes Ir# p re tendan  expresam ente en. 
so licitud  que deberá p resen tarse  en este  M inisterio  d en tro  del 
té rm ino  de 20 días.

M adrid 9 de Marzo de 4885.=E1 Subsecretario , N icanor de 
A lvarado.

 MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion general  de R entas E stancadas
P or acuerdo de esta  Dirección general fecha de hsjr, se 

au to riza  al A y untam iento  de A zpeitia , en la p rovincia de G ui
púzcoa, para  r ifa r  en unión de la L o tería  Nacional, con ca rá c 
te r de beneficencia y con aplicación de sus productos ai so s te 
n im ien to  de la  S an ta Casa de M isericordia de dicha villa, u n a  
docena, de cubiertos, cucharón, cuchillo y trin ch an te  de p la ta , 
que le han sido donados g ra tu ita  monto p a ra  dicho fin; que-- 

] dando obligado á satisfacer á la H acienda el im puesto  del 4 
| por 400 y á som eter los p rocedim ientos de la rifa  á cuanto  
¡ previenen las ‘disposiciones vigentes.
I Lo que se anuncia pa ra  conocim iento del público.

M adrid 9 de Marzo de 4885.—E l D irector general, J. V icuña.
D ir e c c ió n  g en e ra l 

de P ro p iedades y D erechos del E s ta d o .
Negociado de Administración.

A utorizada por R eal orden fecha 44 de F ebrero  ú ltim o  la  
subasta  en pública licitación para  co n tra ta r  1a, construcción  d e  
un  m uro en la calle do Abarcón, terreno s del R etiro , fren te  á 
la iglesia de San Jerónim o; esta  Dirección general ha  acordado  
tenga lug ar la celebración de dicha subasta  el día 23 del co
rrien te  mes, á  la una de la ta rd e , en el despacho del E xcelen
tísim o Sr. D irector general, con sujeción estric ta  al pliego de 
condiciones aprobado, que se h a lla rá  de m anifiesto en la  ex 
presada oficina d u ran te  las h o ras  de despacho y en los días no feriados h a s ta  el de la subasta.

E l precio m áxim o adm isib le para el rem ate  se fija en 23.933 
pesetas 45 céntim os, y las proposiciones ex tendidas en papel del sello 44° y presen tadas en pliegos cerrados du ran te  la primera media hora, han de ir acompañadas déla cédula personal y de la carta de pago que aeredite haber consignado pre-
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vía mente en metálico, ó su equivalente en papel admisible del 
Estado, la cantidad de 1.196 pesetas-67 céntimos.

Serán desechadas las proposiciones que no so hallen con
form es con lo anteriorm ente expresado, y que en la redacción 
no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.

D  vecino d e . . . . . .  con cédula personal niirn........
de. o. . .  clase, enterado del proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones para la construcción de un muro en la calle de 
Alarcó i, en íes terrenos del Retiro frente á la iglesia de han 
Jerónimo, se'compromete á efectuar las obras con es=,riela, su 
jeción á aquellos documentos, por la. cantidad d e . . . . .  pesetas 
(expresada en letra).

¡Fecha y firma.)

Madrid 7 de Marzo de 4885.—El Director general, P. D., 
Mauriño,

J u n ta  d e C lases p a s iv a s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la segunda quincena del mes de Enero 
último.

CLASIFICACIO NES DE L A  P E N Í N S U L A

D. Antonio de Anguita y Alvarez, clasificado en concepto- 
de jubilado con el haber anuni de 6 800 pesetas, cuatro quin
tas partes de 8.500 que le sirven de regulador, y por reunir 85 
años, 6 meses y 85 dios de servicios. Extracto de ios mismos: 
Promotor fiscal del Tribunal de Comercio de Barcelona di 
meses y 88 días; Juez de prim era instancia de Al buida 10 m e
ses y 5 días; Juez, de entrada, de Colmenar de Málaga 6 meses 
y 83 días; id. de Reinosa 8 años, 5 meses y 17 días; id. de 
Huesca un año, 8 meses y 16 días; id. de Marbolla 4 años, 3 
meses y un .día; id. de Colmenar 3 meses y 13 días; Juez de' 
prim era instancia, de entrada de A i ora, 3 meses y 19 días; Juez, 
de término, do la Alameda (Málaga.) 6 meses y 4 días; m. del 
d istrito  de Santiago do Jerez de la Frene era 5 años, 10 meses 
y 86 días; Magistrado do la Audiencia do Cáceres 7 meses y 83 

. días; id. de la id. de Valladolid 8 meses y 4 días; id. de la 
de id. de Sevilla 6 años, 5 meses y 5 días; Presidente? ce P  Au
diencia de lo crim inal de u tre ra  un año, 11 muses y 8-1 días, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Antonio María de Ojeda y Palomo, clasificado en con
cepto dé jubilado con el haber anual de 3.600 p ese ta s/tres  
quintas partes de 6.000 que le sirven de regulador, y por re 
unir 31 años, 7 meses y i 8 días de servicios que le fueron re
conocidos en sesión celebrada por la suprimida Jun ta de Pen
siones civiles en 5 de Enero de 1884.

D. Tomás San Martín y Torres, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 8.400 pesetas, cuatro quintas 
partes de 3.000 que le sirven de regulador, y por reunir 35 
años, 4 meses y 89 días servicios. E xtraéis de ios mismos: T o 
rrero  de tercera clase del Cuerpo ele Telégrafos 7 meses y 83 
días; id. de segunde, clase 8 meses y 19 días; id. ae tereera/*cl&~ 
clase 6 años, 4 meses y 23 días; Telegrafista de tercera clase 
un año, 5 meses y 24 días; id. de segunda ciase 2 años, 4 meses 
y 17 días; id. de prim era clase 13 años, 9 meses y 18 días; Ofi
cial tercero de Sección de Telégrafos 8 meses; Jefe de estación
6 años, 11 meses y So días; Subdirector de Sección de se
gunda clase 2 años, 2 meses y 11 días, é id. de id. de prim era 
ciase un mes y 20 días.

D. Francisco de Paula Sánchez Arjona, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro 
quintas*partes de 2.500 que le sirven de regulador, y por re
unir 36 años, 6 meses y 15 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de pri
m era instancia do Clases pasivas en 24 de Enero do 1872 le 
fueron reconocidos 20 años, 9 meses y 18 días; Cabo de Ronda 
de visita dé los derechos de puertas ele Córdoba 2 años y 3 me
ses; Adiui. i voidor de Roí i. s ¡■ e Ah *jo- < b años y 8 meses; 
Oficial cuarto primero de la Administración tíe Hacienda pú
blica do Ü r 1 oba un año, me si b t\ d u  , d. segando de la 
Sección adm inistrativa de la económica de Málaga 4 meses y 
9 dios, y se le abonan por el doblo tiempo de campaña 5 años,
7 meses y 8 días.

D. Juan de Guevara y de hí- Maza, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quimas 
partes de 2 0..0 que le sirve de regulador, y por reunir 26 años,
8  meses y  26 días de servicios. Extracto ríe j o s  mismo.*.»: en se
sión celebrada por la suprimida Junte, do Pensiones civiles en 
21 de Octubre ele 4878 le fueron reconocíaos 22 años, 40 meses 
y  6 días; Oficial octavo de la Contaduría, de Rentas de Santan
der 2-meses, y se le abonan por la mitad del íf-mpo que per
maneció cesante por reforma 3 años, 8 meses y 20 días.

D. Antonio García Sánchez, clasificado en concepto de jub i
lado con ei haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas partes de
2.000 que le sirven de reguiador, y por reunir 26 años, 4 meses 
y  44 días de servicios. Extracto de ios mismos: en sesión cele
brada por la suprimida Junta de Pensiones civiles en 22 de 
Enero de 4881 le fueron reconocidos 33 años, 4 meses y 43 
días; Oficial cuarto de Hacienda pública, tercero de la Comisión 
especial de Estadística Territorial de la provincia de Barcelona 
2 años, 4 meses y 9 días, é id. en la Intervención de Albacete 7 
meses y 22 días. •

D. Eugenio Gil Zubizarreta, clasificado en concepto de jub i
lado con ei beber anual de 800 pesetas, dos quintas partes de
2.000 que le sirven de regulador, y por reunir 24 años, 9 meses 

«y 21 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por la suprimida Junta de Pensiones civiles en 13 de Se
tiembre de 4873 1c fueron reconocidos 21 años, un mes y 46 
días, y Oficial cuarto de la Administración económica de Za
m ora 3 años, 8 meses y 6 días.

D. Ángel Cortijo y Oalatrava, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quinfas partes 
de 2.000 que le sirven de regulador, y por reunir 24 años, 7 
meses y 28 días de servicios. Extracto de les mismos: Oficial 
sexto de la Administración principal de Hacienda pública de 
Badajoz 40 días; id. sexto segundo de la id. 6 meses y 22 
días; id. quinto tercero de la id. 44• meses y 26 días; id. 
quinto segundo áe la id. 6 meses y 3 días; ídem quint© pri
mero de la id. un mes y 27 días; Auxiliar de Rentas Estanca
das de la Administración principal de Hacienda púbuca de 
Cáceres, no se lo abona este servicio ínterin no obtenga la 
Real resolución favorable á que se refiero el Real decreto de 9 
de Mayo de -1858; id. id. de la id. id. de Badajoz, no se le 
abona por las mismas razones que el anterior; Oficial quinto 
segundo de la Administración .principal de Hacienda pública 
de Badajoz 5 años, un mes y 28 días; Aspirante á Oficial de 
prim era clase, en comisión, de la Administración económica de 
ídem, no se le abona este servicio por no reunir todos los re 
quisitos esenciales que exige el art. 64, regla 1.a del decreto 
ley ‘de 22 de Octubre de 4868; Oficial de quinta clase de la Ad
ministración económica de id. 41 años, 7 meses y 24 días; id.

de cuarta clase del Negociado de Propiedades de la Adminis
tración económica de Vizcaya un año, 2 meses y 3 días, é Ins
pector de la Contribución industrial y de comercio, con la ca
tegoría de Oficie] de cuarta ciase de Hacienda publica, un año,
5 meses y 8 días.

D. Manuel Marquina Ugarte, clasificado en concepto de ju 
bilado con ei haber anual de 600 pesetas, dos quintas partes de
4.500 que le sirven de regulador, y por reunir 23 años, 2 meses 
y 2 días de servicios. Extracto de ios mismos: Ordenanza se
gundo de la Administración principal de Correos do Burgos
3 anos, 40 meses y 27 días; Orden ' n/n primero de id. 6 años,
5 meses y 4 días; Ayudante a gregario de la Administración 
principal de Correos de San tan ^ r mi ano y 6 días; Oficial de 
la id. de Torrelavega 5 años, 4 imstw y 22 días; Oficiad quinto 
del Cuerpo de Administración civil de la Administración de 
Correos du Santander un mes y 41 días, y A dm inistrador de 
la estafeta de id. de Tórrela vega 6 años, 3 meses y 22 días.

D. Emilio del Palacio, rehabilitado en concepto de cesante 
en ei goce del haber anual de 2.000 pesetas que le fueron asig
nadas én sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones 
civiles en 27 de Agosto de 4884, y por reunir 22 años, 8 meses 
y 28 días de servicios. Extracto do ios mismos: en la sesión 
antes citada 1c fueron reconocidos 20 años, un mes y 9 días; 
Administrador de Contribuciones y Rer fi< le la provincia de 
Vizcaya un año, 44 meses y 20 días, é m w v mr de la (loatri
bución industrial y de comercio de Y tí uxu y de Málaga 7 
ineses y 29 días.

D. Matías Rosado y Garlito, clasificado en concepto do ce
sante con el haber a n u a l  do 750 pesetas, mitad del sueldo de
4.500 que le sirven de regulador, y por'reunir 20 años y i 2 días 
de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por 
la suprimida Junta de Pensiones civiles en 4.a de Setiembre 
de 4883 le fueron reconocidos 47 años, 2 meses y 29 días; por 
Real orden de 29 de Marzo de 4884 se le abona un año que 
dejó de reconocérsele en su última clasificaeióiq y Oficial 
quinto de la Intervención de Hocicuda de Cáceres un año, 9 
meses y 43 días.

I). Salvador Gañán y Toledano, clasificado en concepto de 
jubilado, y so le declara sin derecho á señalamiento de haber 
pasivo en tal estado por no-reunir -1 mínimum de años de ser
vicios que al efecto exige la ley; en sesión de 9 ele Octubre 
de 4867 le fueron reconocidos en concepto de cesante 17 años, 
5 meses y 7 días, é Inspector de la Contribución industrial y 
de comercio de la provincia de1 Cáceres 2 años, un mes y
4 días.

D. Celestino Cereceda y Notario, clasificado sin derecho á 
señalamiento de haber pasivo en concepto de cesante por ser 
sr b sp 6 1 carrera posterior á la publicación de .a ley de P re- 
sup icMos de 23 de Muyo de 4845, sin que tampoco pueda pro
p o n e  c o para la jubilación que pretende por no reunir el mí- 
n im u i1 de 20 años de servicios que al efecto exige la ley; se le 
recormru 48 anos, 6 meses y 20 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente de la Contaduría de Propios y A rb i
traos do la provincia de Alicante, de la Sección fiel Registro 
de fincas de Ciudad Real, Interventor de los derechos de puer
tas de id. y Fiel de los derechos de id., no se le abonan estos 
servicios con arreglo á la Real orden de 41 de Novi.em.bra de 
4833; Interventor de ios derechos de puertas de Ciudad Real 6 
meses y 3 días; Oficial quinto do la Administración principal 
de Hacienda pública de id. un año, un mes y 2 días; id. cuarto 
de id. 9 meses y 24 días; Aspirante de prim era clase á Oficial 
de Hacienda para servir la plaza de Oficial segundo de la Te
sorería de id. un año, 4 meses y 8 días; Oficial de Hacienda 
de quinta clase con destino á la Tesorería de id. un año, 44 
meses y 22 días; id, tercero de la Contaduría de Hacienda de. 
la provincia de id. 9 meses y 44 días; id. segundo de la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del Estado de id. un mes 
y 49 días; id. primero de la Tesorería de id. 8 años, 3 meses y 
28 días; id. interino en comisión de la id. un mes y 4 días; Se
cretario de la Comisión de evaluación y repartim iento Vio la 
contribución territo ria l de id., é id. de la Delegación y Comi
sión para la liqmtíp.cPn al Banco de España por la Oon.tr bli
ción territorial de id., no se le abonan estos servicios según H 
artículo 6.° del dpereto ley de 22 de Octubre de 4868; Oficial «le 
la clase de terceros de la Sección do Intervención de 1» Admi
nistración económica de Albacete 8 meses y 3 días, A í-A prime
ro de- la A clm iirstr' :ón princip T de Correos do Alicante y  de 
Valencia 2 años, 9 meses y 48 días.

D. Francisco de Asís Rentero y Recen a, clasificado en con
cepto de cesante sin derecho á señalamiento do haber pasivo 
por no reunir el número de años do servicios que previene el 
artículo 48 de la ley de Presupuestos de 4833. Se le reconocen 
44 años, 9 meses y 43 días. Extracto de los mismos: servicios 
m ilitares 6 años, 40 meses y 8 días; Gobernador civil de la p ro
vincia de fia)amanea un año y 8 meses; id. en la de Cáceres 6 
meses y un día; Oficia! de la clase de primeros del Ministerio 
do Fomento, en comisión, 9 meses; Gobernador civil de la pro
vincia de Cuenca un año, 6 meses y 47 días, y Administrador 
Jefe de la Fábrica de tabacos de Madrid 3 años, 5 meses y 47 
días.

C L A SIF IC A C IO N E S  DE ULTRAM AR

D. Juan Peláez del Pozo, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas partes de
40.000 que lo sirven de regulador, y por reunir 40 años, un mes 
y 20 días de servicios. Extracto  de los mismos: en sesión cele
brada por la suprimida Junta de Pensiones civiles en. 28 de 
Febrero de 4880 le fueron reconocidos 20 años, 7 meses y 25 
días; Presiden; e de la Sala de la Audiencia de la isla de Cuba 
un año, 8 meses y un día; Magistrado de la id. de la Habana 9 
años, 9 meses y 24 días, y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

D. José Díaz y Díaz, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anuid de 3.500 pesetas, dos quintas partes de 8.750 
que le sirven de regulador, y por reunir 20 años, 6 meses y 3 
días de servicios Extracto do ios mismos: Interventor de F o
mento de la provincia de Cádiz 8 meses y 43 días; Oficial te r
cero de la ció se de segundos del Tribunal de Cuent as de la isla 
de Cuba un año y 19 días; Administrador de Rentas de Rem e
dios un año. 44 meses y 23 días; Guardaalmacén de la Aduana 
de la Habana 8 meses y un día; Oficial del Ministerio de U l
tram ar 7 meses y 20 días; Contador de primera clase del T ri
bunal de Cuentas del Reino con destino á la Sala de Indias 42 
años, 5 meses y 5 días; Jefe de Administración ■ de segunda 
clase-, Secretario del Tribunal de Cuentas de dicha isla, 2 años, 7 
meses y 13 Ha ü ; c n licencia en la Península 3 meses, .v s,¡ »e 
abonan la mitad d-T tiempo que permaneció cósante poz se • 
presión un mes y 29 días.

D. Adolfo Esteban y Aya la, clasificado en concepto de ce
sante con ei haber anual cR 942 pp°os !K0 cent-ayos, c u  A  ]v¡’l- 
tc de 850, y por reunir 16 años, 44 meses y 24 dEs de
servicios. Extracto do los mismos: Servicios m ilitares 9 año.-;;, 
8 meses y 3 días; Escribiente cuarto de la Secretaría del Go - 
hiera o general de Puerto Rico, no se le abona este servicio 
por falta de antecedentes; Oficial cuarto del Gobierno civil de 
jaén  3 meses y 42 días; id. tercero tercero del id. de Ponteve- 
dra un año, 2 meses y 26 días; Escribiente decimotercero de- 
la clase de segundos del Ministerio de Fomento 2 meses y 43 
días; Oficial, ultimo de la Secretaría del Gobierno y Capitanía 
general de la isla de Cuba 2 años, 40 meses y 47 días; id. te r 
cero interino de la Administración Central de Hacienda de la 
Habana un año, 4 meses y 5 días; id. provisional de la Inten
dencia mi otar de Cuba, no so le abona este servicio por no 
acreditarse la posesión ni la Real orden aprobando este desti
no; Oficial cuarto do la Dirección general de A i m inistra cien 
civil de Cuba un año, 2 meses y 3 días, é id. de la Ordenación 
general de Pagos de Cuba 2 meses.

D. José de Pazos y Valdés, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 800 pesos, m itad de 4.609 que le 
sirve de regulador, y por reunir 3ó años, 3 meses y 27 días de
servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la 
suprimiría Jim ia de Pensiones civiles en 49 de Mayo de 4883 le 
fueron reconocidos 26 añes, 3 meses y 20 días; Escribiente 
de la- Administración de Bienes embargados de la isla de Cuba, 
no se !e abona., este servicio con arreglo á las Reales órdenes 
de 40 de , mbre del 74, 30 de Junio del 79 y 3 de Marzo 
del 82; E-m n jeme de la Junta de la Deuda- del Tesoro 7 meses 
y 8 días; O u . 1 quinto de la Intervención de la Ordenación de 
Pagos d h  1 de Cuba 5 meses y 44 días; Escribiente do I.- 
clase de ' » rtm  do la Contaduría central do Hacienda de Cuba 
un año, 9 meses y 44 días ; Oficial quinto de id. 8 meses y 2 
días; Escribiente de la Contaduría general de Hacienda de la 
Habana un mes y 25 días ; Oficial quinto de id. 2 meses y H 
días; id. cuarto ríe id. un año, Ó meses y 44 días; id. tercero de 
ídem un año, 9 meses y 9 días; id. segundo de id. 44 meses y 7 
días; id. primero de id. 5 meses y 6 días; id. segundo de id. 3 
meses y 28 días; id. primero de id. 2 meses y 23 días; id. p ri-  

' mero, Contador de la Aduana, de Santiago de Cuba, 9 meses 
y 29 días, é id. de la de Matanzas 6 meses y 6 días.

D. Vicente  F e rn á n d ez  Vázquez, clasificado en concepto  tío 
cesan te  y  sin derecho á señ a la m ie n to  de h a b e r  pas ivo  p o r _ s e r  
su  base do c a r u r a  po s te r io r  ú la pub licación  de la ley ele P re -  
su o u es to s  do 4 Fifi, reconociéndosele  19 años,  2 m eses y 23 d ías  
deservicio:--.. E x t r a e  lo d-'  los m ism os:  A s p . r «  ̂d , ] *o m-
ekiso oe la Dil\ colón general de Propioríade 9 \n ' , 5  ’• s:
E sc r ib ien te  Rol M inisterio  de H ac ienda  2 m  m s  v ' 1c o .  O i -  
ciad do la  ehme de c u a r to s  de íd.  3 años:  OiVi »1 b r  > o la
A r ím im A ra e A n  ríe Haciende pública  de Oáe r  "■ tí j % t\ un
día;  Ten ien te  fiscal de la clase de seg u n d o s  d L A udi m *u de
so v i l la  (isla  de Cuba) un  año, 6 meses y 96 oj v  ; tí> ■'motor 
f isca l , de entrada-,  de J a r e  * 1 -ños,  5 meses y 48 nías;  íd., de 
ascenso, d A  Juzgado  ríe M a r . s  4 meses y 40 días; id., ríe t e r  - 
nú  no, rhrí. di.Arito ríe P. t« >  1 de la  H a b a n a  un  año, 4 m e 
ses y 42 d ías;  con I V u v b  • v  ía P e n ín su la ,  no se le ab o n a  con 
arrogó o al a r t .  3.° cu- R. ley tío 23 de Mayo de 4870; A bog ad o  
fiscal de la Audi; m-A do, bu H «luna 2 años,  8 m eses y 29 días:  
Ten ien te  fi cal de la Au iioncia de la  íd. 2 años,  u n  m es  y 8 
días; Fiscal- de la. Audi-••nú a  de F u e r  lo R ico  2 años ,  3 m eses  y  
un d í a ; M agis trado  de la  .-Audiencia de id. 7 m eses  y  49 d ías :  
con licencia  en la P e n ín su la  7 meses, y M ag is t rad o  de la Au
diencia  de la H a b an a  6 m eses  y 21 días,

(Se concluirá.)

Intervención general de la  A d m in istración  d el E stad o .

B IE N E S  DE B E N E F IC E N C IA  —  V E N T A S  POSTERIOR ES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 484.

Carpeta de las reda tiene s exam inadas y aprobadas por esta Intervención general ,  expresivas de la  ren ta líquida an u al que -pro
ducían los bienes enajenados d los establecimientos que se expresan y del capital nom inal que les corresponde, las  cuates se
r-emiten á la  Dirección general de la Deuda m U ica  -para que em ita el favor de los misinos establecim ientos in scripciones in - 
tro.sferible-s con renta del 3 por 400, en cumvlimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de Abril de 4859.

NÚMERO
de

orden.

.PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

RENTA 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Pesetas. Cmis.

CAPITAL 
nominal de las 
inscripciones.

Pesetas. Cénls.

INTERESES 
del semestre 

corriente.

Pesetas. Cénts.

MUS DE AGOSTO DE 4870

47.041 Madrid. . . . . . . . . . Peal patronato del Escorial........ .......................... ..

MES DE NO VIE M B RE DE 4870

26.864' 14 895.470*68 9.401*80

17.042 V alladolid.......... Rea] patronato del Monasterio de las Huelgas c:e 
Burgos....................................................................... 28. §17*94- 893.934*48 5.409*94

Madrid 4 de Febrero de 4885/—El Interventor general, J. R. de Oya.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante la cátedra de Lengua Ira neos dr k i 

¿los de Comercie, existente en ei Instituto do Umv ! u i d 
tada con ti sueldo de 3.000 pesetas unumes, corre pm . 1
turno de concurso para numerarios que establece t 
creto de 24 de Octubre de 1884, la cuai ha de \ i  ̂ ^
traslación, conforme á lo dispuesto en Real orden 'k ~ e I-1 
brero úl timo. Lo que se anuncia á ün de que los ( o ■ u i 
que deseen obtenerla, los excedentes y los coraproiinmu:* tii o- 
artículo 177 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 putibr solici
tarla en ei plazo improrrogable de 20 días, contados desde h 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo serán admitidos á la traslación los Rufe, ivs mi na • 
rarios que desempeñen ó hayan desempeñado en piupu ■'mí eé* 
tedra de igual asignatura y tengan el titulo prolesmual corres
pondiente á este cargo. Los Catedráticos (u a mi o -rvie ». 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección g nci\ 1 con
ducto y con informe del Jefe del esta-biecim' ut* > i c qu> su1 va»» 
y los que no estén en el ejercicio de la ensena >zu \ m eendu do 
del Je ib de la. Escuela, en que última me ni 1 1 i 1 > h t \  id-'.

Según lo dispuesto en el art. 4*7 del ‘i r  io de id d 
Enero de 1870, este anuncio debe public' ( * U Bofi tinC'* 
oficiales do las pro vi ricias, y por meo i > ifi filien^ lodos ios 
establecí m lentos púbfi eos de ensena nz * Jo o :R ü-' d unía par** 
que las Autoridades respectivas di. p »n„ u de.- t t ve,.* qn*. .si 
se verifique sin más aviso que el [ .u .ite.

Madrid 5 de Marzo de 1885.=E1 Duvm u» general, Aureliaeo 
Fernández-Guerra.

Se hallan vacantes en los Instituí o . da VIA > R/ Piuyo-*, 
GeronS, Granada, Guadalajara, Lérida, I ruó . i ; Y- il.cu'1 R 
las cátedras de Lengua francesa dotad. o> coi t . auLL (uni \[ 
de 3.000 pesetas, las cuales han de pruumue pni o¡ a c u i 
arreglo á lo dispuesto en la Real oré n Iev7 l1 4 u rilt * •. 
Los ejercicios se verificarán en Miu-rid en la R/nu pn?- lí. id , 
en el reglamento de 2 de Abril de ib i 5. hura >vr ¡moidi.s R 
oposición se requiere no hallarse ineapai il do e' op'-situr p .ra 
ejercer cargos públicos, y haber cumplido 21 i*o. lío um ..

Los aspirantes presentarán sus soíic.huÓRs en la Di re*- *:ó : 
general de Instrucción pública en el i ni prorroga ido- Rrmur de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los docunn o p u i i
titud legal, de una relación justificat t « i ¡1 v
cios y de un programa de la asignat v  ̂ <
y precedido del razonamiento que se { ■» <. c - n¡ i ( 
conocer en forma breve y sencilla le \ i n i  A v » 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado rcg’am ni o, 
este anuncio deberá publicarse en los Bol tiñes oficíalo'. 'A R ■ 
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual so ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 5 de Marzo de 188o.=El Director general, Aurelia no 
F ernández-G u erra.

Se halla vacante una cátedra de Latín y Castellano en ei 
Im-Wüío de ( 7 c n s con 3X00 pesetas de sueldo anual; una 
de m e ■ . * t , i ( e  Burgos, con el mismo sueldo, y oiru
ei el (U i , o t <R de 2.000, y la de Física y Química o lié -
ton N i . , a i* . m <L un solo iToíesor, en d  de Bueza, cor;
2.5(0 }> i , 1 - i‘U il s  conforme á lo o ¡apuesto en la. Re;-: i o:-
cÍCíí do \¡ í;j j ultimo, han do proveerse oa oí segundo 
turno do concurso que establece vi Reo! de cieno do 24 fi R v.ni- 
bre de 1884. Bolo pueden tomar parte en este concurso los Cu- 
tedráíi *ísepar-muierarios y los [Ten sores nnxifinr.T, co- 
opción : : e c A ',  que reúnan las condiciones cxuRRé «. u R 
citado G «*.v;o y se-iialíer. en posesión de los títulos a ce diñe;-» 
eos y proics*ocales corrcspmluientes.

Los spir.ii1 tes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Di "í h mu g tu eral, por conducto y con informe «.1,4 Direc
tor dei inatiii: Lo en que sírvan, en el plazo improrroga ble do 
un mes, contado desde la publicación do este anuncio en la 
Gaceta.

Begun lo dispuesto en el art. M dr - rogL.m t. j ñe LRl
Enero de i870 este aounco as !r \ 1 bbc i > * u 1 j u . 
oficiales de la» provincia o y por nu lio c * eco i >. r Reí 1 ^
establee m ¡ alo publico As > n  ̂ un i di J . a k; R < i i , 4
advierta \>< iu «]ue las Autir>d nb s i* ,p ,q ,  ̂, j t t
así se \\ roa pie desde luego  ̂ n íts , 1 > ><, u* i  ̂ J „

Madi u 5 de Marzo de ibbo — El Lir* » o r t ¡ : , \ < r j, 
Fernández-Guerra.

Se hall?, vacante una cátedra de I t* m y f ' '  o í .  1 
Instituto de Segovia con el siuldo de 3 íMO ’u  ̂ *i n ,
otra en e.» de Lasariego de Tapia con 2.nuj pi uñ , * r 7
graíía c TT „ irla del de Ganarías con 8.u) q I s o > \¡
máticuO d Jub Baeza, á cargo de un rn« uno Rr n r, t m m > j, 
y las de Física y Química y de IIist n,i , oar. R1 1 • { 
riego de Tapia con 2.000 cada una; as t u.J «, c ao h1 1 f lo
dispuesto'en ia Real orden de 27 de IX biXTc n ns , ■ x a
proveer por concurso entre Cateará Re r n m r i • ñ lt 
natuims análogas, Catedráticos super? un i x u  ¿ i
auxiliares, con opción a! ascenso, qti¡ irur j ¡ 1 t
exigidas en el Real decreto de 6 de 7uR; ti b 71, Tr 1 j f 
en posesión de los títulos académicos y pr 11 icm < i ¡ 
pondientcs.

Los aspirantes di Agirán sus sol ic i tu m ia R i 
esta Dirección general por conducto y con mín n ic D i U 
del InstRuto en que sirvan, en el plazo minoro d 1 (t u
mes, contado desde la publicación de este anuncio cu la
Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de id rR 
Enero de í8¡0, este anuncio debe publicarse ni Irv 1 >u its? , 
Oficiales de las provincias y por medio de edseto * n njao.-, ¡os 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nac  ̂n; lo cuaf 
se adv¿erte para que las Autoridades respectiva m u «s n í[u*' 
así se ver:fique desde luego, sin más aviso que e: \ rumor.

Madrid 5 de Marzo de 1885.=E1 Director general, Auiviiano 
Fernández-Guerra.

Universidad CentraL.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Segovia una plaza de Profesor auxiliar de la Sección de Cien
cias, dotada con la gratificación anual de 1.OOO pesetas, ia cual 
ha de proveerse en virtud de concurso, conforme ó, lo dispuesto 
en el Keal decreto de 2o de Junio de -1875.

 ̂Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del | 
mismo, es necesario acreditar: * i

Haber cumplido 22 años.
Helfiu e tí»! p<cesión ocl título dr Lu, m T< c*. 1 * í’acaí- 

tcüyficu 'oni^  i *1 ¡ -. , n cCiu r iu 1 o * • ui* uRT^r u ;
<ubi ‘RutUC i , Rl-X' p‘a ’a i iU x ’x  pi ¡ cao
tuulo.

A(’ied,Mt: *n "m ; ’’v de 1 v* ¡r. a A  n • *  ̂ s'guicntes:
ILber sido R e  or i s.x oí t , m to» n* á r bruno oe los sis- 

tv mili qi ncn o caí i u ' i \n  , n * í,p* t o Cl (mico años,
ó h 1 t • ir  b i i doL (K:sn u-ch - ^ do piur asig
natura.

TI bí v m u r  y puÍMcc fi> uno ibt de i\conocida
inipo o uña pj r  1 c .mu nr y i"1 Rva * ti. fix'io de 3a Fa~ 
culi d en qrn pi icudi m« m íu V  ;os

Ser CM ' i T u m u  ! nt ^
En su i tur u nene1 , R qix ^  * h s « «(Rimados do las cir- 

csrv ínni'ijs v. ns - d:i i r  ao i x  reme itc sm, solicitudes 
doc mu elaúas a 11 » 1 fiaí ir d \ d ero ' *1 i “mino d 20 días, 
cornados doue « 1 ' b } nh n « ' * e • momeo 1 n la Ga- 
c ita  df " Ar.uti ,m u ni to n u dt qû  el periodo hábil para 
le rre-f nt "Do Rfii , ni l tu  ̂  ̂f 1 i' \ra á la b* ra de las 
cuatro de la tarde.

j o qu, ib o1 den ib ( Han 8i. T ten . ñn cstt Friversidad' 
se j mi ir L peía cm omr n t o i e esos d sce n a s n i* a-r ó di
cha. plaza.

Madrid 9 .de Mxrzn de 188o.—-El ÍSecretario general, Leo
poldo Boli'T. 1

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno ds la provincia de Segovia.
Eceeión de Fomnlo.—Mondes,

El día * R Ib'úl Rrlx'^ü y o dom. á una de su tar
de lera A iicu' la subida dob e y smiultíP ca en este Gobier
no y e i la i la í-T U\d J fi íl’fi ¡. divididos en i io 
lute.“, ,.C|jUi' 1 cIr'o, qi  ̂ xl qmc., y con suj; ¡ 3
mcdifi ue [ a v  X do i que i , i ios un bajo, los
de* co id icio ms qu ist tul. 1 ‘ uo e m t e este Gobierno-y
bií la tco i-.T  »it A^l f 1 - me b i E '/. xir.

Lo u ue h ' iq tVffi b - * -*i \  Jn *» aceta de Madrid
para con» n r  i > « «' uui 3 **» n k ' ' J que deseen tom-.nr 
parte en la su bar tu.

Sepou t o* R1,ru fie -«Ff lu b^rnador interino,
Im aexo F r e ,  , a r te s .

Relación démoste¡mv(i de la corta.
Loca 1 izaolón. Primcr lote: linda Norte camino de ios Gui

jos; Este cañada Suirana y arroyo de üardosilio: Sur ladera
de las Chufa rúas, y Oeste colera dei. baldío: 930 pinos silves
tres: plazo para m ux i., i,  R„., 9.. i:as: plazo para la saca,
120 días: tasación, 8.403 pesetas.

Localización,—Segundo lote: linda Norte collado de San
tiago; Esto arroyo que baja del Retamalón; Sur bajada de los 
Guijos, y Oeste torcer lote: í.023 pinos silvestres: plazo para 
la corta y- labra, 90 días; plazo para la smci, 120 días: tasación, 
9.303 pesetas.

Localización.—Tercer lote: linda Norte camino del collado 
Becerril; Este segundo lote, y Sur y Oeste resto del monte: 
i .003 pinos silvestres: plazo pum la cor.ta y labra, 90 días; 
plazo para la saca, 120 días: i " c a, 9.006 pesetas.

Localización.—Cuarto lot : i n Norte, Este y Sur ladera 
del Reteñí aló r:, y Reste seg ’ Loe: 544 pinos si masivas; 
pkizo para la corta y labra, 6 ‘ m x puzo para la saex 90 días: 
tasación, 8.288 pesetas.

Modelo de proposición.
D. N. rñ, vecino de   cual acredita con la adjunta cé~

j i ' i  ̂ abasta de 8.600
sinos señalados para su cor fio cu el pio-r de ¡a dehesa, de la 
uxpMua, perieneciexíe al Espinar, publicado en el Bedelía 
¡fidal de ente provincia, núm,. . (m letra), de este año, y 
le ios condiciones referentes a Ja misma, deseando obtener el 
iprovseluaníeiito de los pinos de¡ lote núm . . . .  (en le ira) de 
os en que se hallan divididos, ofrece por dicho lote la. canil
lad do pesetas (en letra también;.

(Facha y fiama del proponente.) 20E- - S .

GrRRxMiQ Cíac-RuL ,va Velé a 
día 10

Relación de lü't telegramas q̂ e no san pedio ser emregíJos
á los desdo ai arios.

Estación <j u i u  ’ No m bí c y de ni i e i í;, n del destinatario.

Ceñir ai, \

Eirís. ..... E tan Lo. c< in* fi
dorujbü,. .. . . .. . iti o.nh tijJ i . i - T
R'Xí'jucc.. . . . . .  Dala u la G< r<*í R \ i. !
RcurfiE   Emino í nS. TT 1 re  ̂ JR v 12.
aaiitiindtu* . . . . . .  Dst IfijcLigucz in n  n¡. - ni fecni*’*'.
.uügroiiu . . . . . . .  * * u i i dr ,,u' /. t n Fu m bre.
Pamplona. .......  RUu » R . < 1 tmqx i MuiL

nacclx
forre vieja . . . . . .  Jan Xf ni a a , \  , ^27.
Taüadoiid I r  curva Gom» na m civ i! |
París ... ,  __  (fima a A Ac ufi » i i i muer.
JoruÍFi   Ano ia ñuifiu —i »̂ i , í , ter o.
Pal id a .......  i i\ cu '* fi;i c Aoc c,22.
Santander * c t * tu í< Mr A R • z mi a.ruj', 45, piAn

eipai.
Málaga   Luis 'Verdeja.- nnn .uen;u.rao, 19, principal.

Esie.
Giisdougo, ....... Rosario filazo.- fruí 1, • Veterinaria, -14
Safra. . . . . . . . . .  Josefa Pomares - ' 1 ufim i odio, i, tienda.

llcioesáo,

aákiga . . . .  Antonio Arés, Veterinario.—San Rafael, 58. j

Sur, \
Sevilla.... . . . . .  Antonio Vega.—Santa Isabel, 5. 
1 ranada . . . . . . . . .  Enrique Coiás.—San Pedro, 3. 
Salamanca. Eosaies.—Barí Agustín, 16.

Madrid 10 de Marzo de 1885.=Por el Jefe del Centro, Fa~ 
mndo Fernández.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L  

Alcaldia constitucional de Morón de la Frontera.
D. Francisco de P. Cruz Baca, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de esta villa de Morón de la Frontera.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en se

sión ordinaria que celebró el 22 de Febrero próximo pasado, 
acordó por unanimidad, y en virtud de orden del Excelentí
simo Bi% Gobernador de la provincia, la creación de una nueva 
plaza de 'Médico Cirujano en esta población, con la obligación 
de reconocer microscópicamente las carnes de cerdos que se 
degüellen en la misma, y la'de asistir A las familias pobres que 
la idUDÍeipnliiiad le. designe,- y per el tipo anual de 750 pesetas, 
para lo que m convoca á los Profesores de la ciencia de curar 
á fin de que presenten sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de'esta Municipalidad en el término de 30 días, á con
tar desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en 
la Gaceta de Madrid; trascurridos los cuales el Ayuntamiento 
elegirá entre los aspirantes el que estime más conveniente, y 4 
cuyo favor hará el nombramiento.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el pu ' Y 
otros de su tei m* or Vnrón ñr la x  jna re ¿ 7 dr ' ' rzo 
de d885.=El Alcalde, Francisco do P. CruR-Por su mancado, 
el Secretario del Ayuntaivd.e'vG), FraneIseo Plácido de Figue- 
redo. 34.fi—N

A él t'JM  unL  fifi 
DÍA 9

Cartas detenidas por falto de frasiqueo ó dirección 
en esie día.

Núm. 129 Francisco Crespo.—Valleeas.
130 Florencio Pare des.—Mandayona,
131 Tomás Pérez. -Barrio Nuevo.

Madrid 10 de Marzo do í88R=El Administrador, Barto
lomé Romero Leal.

A D M IN ISTR A C IO N   DE JU S T IC IA

Audiencias territoriales,
VALENCIA

D. Jaime Moya Torrente, Presidente do la Sección segunda 
de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de Va
lencia.

Por la presente requisitoria so llama á Francisco Montero 
y Jiménez, natural y vecino de Alicante, hijo de Benito y de 
Blasa, de 19 años, soltero, estudiante, de estatura regular, pelo 
rubio, ojos azules, nariz y boca regulares, color sano, con un 
pequeño bigote y sin más pelo de barba, á fin de que compa
rezca ante este Tribunal dentro de 10 días, para lo cual se le 
señalan las cárceles Torres de Serranos de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar en la causa, procedente del Juzgado del dis
trito del Mar de esta ciudad contra el mismo y otro sgbre 
allanamiento de morada, por haber dejado de comparecer todos 
los cáRR'S ante el Juez instructor, según se le tenía prevenido 
y n j Ki fiársele podido citar para el acto del juicio oral.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
ci\ ‘ j mino militares, que tuvieren noticia del actual paradero 
de* 1 m .seo Montero y Jiménez, procedan á su captura y 
presentación en las cárceles Torree de Serranos do esta ciudad.

Dada, en Valencia á 2 ce Marzo de i 885.=Jaime Moya.= 
Por su mandado, Fiiiberio Tuset. J—£100

Audiencias de lo criminal.
CUENCA

D. Francisco Cano y Roncero, Secretario ue la Audiencia 
de lo criminal de Cuenca.

Lev Limo que en la misma se tramita causa procedente del 
Juz; m i de instrucción do esta ciudad por delito de disparo 
de «'una n°. fuego contra Román Martínez Escalante, natural 
y vecino do Afila de la Obispalía, de 63 años, casado, labrador, 
y sus se nal1 personales son las que se. expresarán al final de la 
presente. Señalado por la Pala el día 19 de Febrero para la 
celebración del juicio oral, ro pudo tener efecto por no haber 
comparecido, y resultando hallarse en ignorado paradero se
gún Las diligencias practicadas en su busca, dispuso el Tribu
nal’se llame por edictos en la forma ordinaria para que. dentro 
del término de 20 dios, contados desee el siguiente al de la in
serción do esie anuncio, se presente en esta Audiencia á res
ponder' á los cargos que contra él resultan.

Acordó á la vez se rogase á todas las Autoridades, así como 
á los agentes de policía judicial, procuren' la captura del indi
cado sujeto, y su conducción, ceso de ser habido, ante esto Tri
bunal; y para, que tuviese efecto la inserción en los Boletines 
oficiales j  Gaceta de Madrid, se .expiden las oportunas certifi
caciones, y es una de ellas la presente, que firmo en Cuenca 4 
6 de Marzo de 188o.^Francisco Cano.

Señas per so na l es.
Color trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 

pelo cano, sin sañas particulares; viste pantalón y á estilo 
del país. J—2180

LÉRIDA
D. Guillermo de la Escosura y Giner, Secretario de la Au

diencia do lo criminal de Lérida. *
En virtud de la presente y por acuerdo de este Tribunal se 

cita y llama, como comprendido en el núm. d.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, á Esteban Esmet y Farré, 
jornalero, soltero, de 18 años de edad, natural y vecino de la 
Portella, partido judicial de Balaguer, cuyas señas personales



Gaceta de Madrid. - Núm.  70 11 Marzo 1885 755

son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, eolor sano, barbilampiño, ignorándoselo, actual pa
radero, para que dentro del término de 20 días se presente 
ante esta Audiencia al objeto de ratificarse ó no en el escrito 
de calificación formulado por su Procurador en la causa que 
contra el mismo y otros se sigue por hurto; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Lérida 2 de Marzo de 4885,^Guiliermo de la físcosura.
j-gna

Juzgados militares.

CEUTA
~v

D. Antonio Rodríguez Larníana, A lférez del primer bata
llón del regim iento disciplinario de Ceuta, y  Fiscal, en com i
sión, nombrado por el Sr. Coronel de dicho regim iento.

En uso de las facultades que ut cm  de < k? fih ¡crianzas 
generales del Ejercito, llamo, cito y 1 m, • zo pu primer 
edicto al soldado de L< compañía ficpoR , ' * RUbRi
de este regim iento Francisco Ga! m '  o * 1 1 » u k instru
yo sumaria por falta de presen te o ' * ! upo, 1 ue en el 
término de 30 días, ó oonmr desde- la pabiieaeiox de esto edic
to, se presente en el cuarto de tarx i js  <k  m i id , 1U mi 
á prestar sus descargos; y caso de no efectuarlo seré puesto 
en Consejo de guerra ordinario y  juzgado . «• rebeldía.-

Ceuta 5 de Marzo de 4885.=E1 Alférez, Fiscal, Antonio R o 
dríguez. 3477— M

P A M PLO N A

D. Francisco del Castillo Gómez, Teniente greUi.uhi. A lfé 
rez de la cuarta compañía- del primer batallón del ra im ien to  
infantería de Zaragoza, núm. 17.

No habiéndose incorporado de la v illa  de Madrid, dorsde .se 
hallaba disfrutando un mes de licencia, el soldado de la pri
mera compañía de dicho batallón y  regim iento Agapito Basa- 
tegui Yebra, natural de Madrid, a quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción;

Usando de las facultades'que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á" los Oficíalos del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y  emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de la ciudadéla de t h  el za, 
que ocupa su regimiento, donde deberá presentaren buh k e l  
término de 30 días, á contar desde la publicación • *cí « x- nte 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en rl «ormino 
señalado se seguirá la- causa y  se sustanciará en rebeldía.;

Pamplona 4 de Marzo de 4885.«=Éi Fiscal, Francisco del 
Castillo Gómez. 3479— M

Juzgados de primera instancia.
A L C A L Á  DE HENAR,ES

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y  su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza por primera y úl
tima vez á Jorge José Malrasca y Fernández, de 36 años de 
edad, casado, carpintero, natural de Fuente-haz-de Jarama y 
vecino que fué de Madrid, calle de Caracas, núm. 5, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 40 días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de 

M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar una declaración en la causa que en el m is
mo y por la Escribanía del infrascrito se le sigue por disparo 
de arma de fuego y lesiones; apercibido el llamado de que si 
no comparece se le declarará rebelde y  lo parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Asim ism o encargo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  
agentes de la policía judicial, que manden practicar y practi
quen las más activas y continuas gestiones para averiguar su 
paradero, y conocido que sea lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado para acordar lo demás que corresponda.

Dada en Alcalá de Henares á 7 de Marzo de 488o.=Baldo- 
mero Gul.ión.==El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—2079
A N T E Q ü E R A

D. Bonifacio Vázquez y  Viilasanz, Juez de instrucción de 
•este partido.

Por el presente se cita por término de 10 días á D. Leandro 
Castellanos Vilarca, que en el mes de Octubre de 1887 era Fac
tor de la estación de El Carpió, en la línea férrea de Madrid á 
Córdoba, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
dicho término comparezca en este J uzgado con el fin de pres
tar declaración en causa que se sigue contra Manuel Jiménez 
Talavera sobre estafas á la Compañía de los Ferrocarriles A n 
daluces.

Antequera 78 de Febrero de i885.==Bonifaeio V ázqu ez.^  
José López Taxnayo. . J—-7080

AYAM O NTE

En virtud de providencia del Sr. í). Mi Han Díaz y Medina, 
Juez de primera instancia y de instrucción de esta ciudad y su 
partido, se cita, llama y emplaza por una sola vez y término 
de 15 días, que se empezarán á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la G a c e ta  de M adrid , á 
D. Joaquín Blanco, sin que consten el secundo apellido, natu
raleza, vecindad ni ninguna otra circunstancia, á. excepción de 
que con fecha 9 de Abril de 1881 fué nombrado Delegado por 
el lim o. Sr. Gobernador civ il de esta provincia para que girase 
una visita de inspección en la Administración municipal de la 
Redondela; apercibiendo al Sr. Blanco que de no comparecer 
en este Juzgado dentro del término señalado para la práctica

cíe cierta diligencia judicial ¡e pe rara el perjuicio que naya 
lugar.

Ayamonto 7o de Agosto de 1£P-í.~Mülán Díaz y Medina.== 
S I Secretario, Licenciado A. A k rxxz  y Rodríguez. J--2G84 j

B A R C E LO N A — i'ALAG j'O

En virtud do lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 
instrucción de este distrito en. mfirllos de la causa criminal 
que se sigue por abafa emLiv Te, n l\¡ uride y Beatriz baba- 
ter, se cita y llama á los mismos para ene dentro del término 
de quinto día, á cootar desdo R-inserción. del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca vnte este Juzgado* 
.sito en la calle del Gobernador, mana.. 2, piso primero, á fin de 
proceder á la práctica do una diligencia que en derecho 
lugar.

Dado en Barcelona á 21 de N ovkm bre do 4884.==Vr.° B.°-~= 
El Juez de instrucción, Mata.™El Secretario, Juan .Bautista Gil*

J 2082

Eo virtud de lo acork fio  por el Sr. Juez de priur.m L x - 
L i del é mi F ío  fe  .3 ’ i b  >  ̂ o
este fía  dictada en méritos da lo. , 0 0  sobro abusos con ..alé m
cu L- .• hnliiistrcxléu . o   a ,nx.-wnk.v, <>., , . ,...
D. Am on io Ibarrolx Garele, Jefe uc Negociado do [cromo, clase 
que fué do la misma, y á un. L1 IglcUax, cuyos actuales para
deros se ignoran, para que dentro del término de nuevo días, 
cesde la inserción de la presente en la G a c e ta  de ALmi-un, 
comparezcan en este jargado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso prim jo, a prestar una declaración en la citada 
causa; con preveno'ó < de que si. no comparecen les parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar

Y  para que dicha citación pueda tener k  y .r , ,  ̂ 1 1 la pre
sente en Barcelona á 28 de Febrero de obfi - E l E .rribano, 
Gumersindo de Marlés. J— 2i00

B A R ÍIE LO N A — SAN D E LTA A N

D. Juan Francisco Ruiz, Amz m nstrueelón del distrito de 
San Beltrán.

Por el presente se cita y  llama á Narciso Ser « L * «. 
casado, de 28 años, Médico Cirujano, cuyo aet ’ B - * 1 1 °o 
ignora, para que dentro de quinto día, á contar ... ,.c L. r -  
ción del presente en fia G a c e ta  de M adrid , comparezca en este 
Juzgado á fin de recibirle indagatoria en causa criminal que 
se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

A l mismo tiempo ruego á los demás Sres. Jueces y  agentes 
de policía judicial procuren por los medios de su alcance la 
captura de dicho Sarda y  su traslación á las cárceles de esta 
capital á m i disposición á los fines indicados.

Dado en Barcelona á 3 de Marzo de 4885.=-= Juan F. Ruiz.== 
Por mandato de S. S., Jaime Rius. J— 2104

B A R C E LO N A — SA N  PEDRO

D. Diego Carril, Juez instructor del distrito de San Podro 
de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Simal f lo 
ras, para que dentro de seis dias comparezca en la audiencia, 
de este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio áq  no haya lugar con 
arreglo á la ley.

A l propm J o 1 o l m  axg á k  p m n m y, , o , 1 ,
la policía judicial presenten dicho sujeto á este Juzgado si se 
presentare ó fuere hubico.

Dado en Barcelona, á 25 ce Febrero do IxÁM— Diego Ba
r r i l .= P o r  mandado ue A. A . V íctor Pineda, Escribano.

J--2i0()

BARCO DE YA LD E O R R A S

D. Gerardo Lorenza García, Juez de instrucción del partido 
de Yaldeorras.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Proto A lvarez, hijo de Manuel y de María, de 32 años de 
edad, casado, labrador y  vecino do Casa yo, A y 11111 tk< u k  do 
Carballeda , en este partido , y natural de V illa r < e .a m i y y 
Ayuntam iento de V il la rebino, en ei partido, de Murías do .1 a- 
redes, en la provincia de León, y  cuyo actual paradero se i g 
nora, para que en el término de ocho días, ó v mr desdo 1,¡, 
inserción cío la presente en la G aceta  i  3 vo m, comparezca 
en este Juzgado para la práctica fie una n 1 ia pendiente 
en causa crim inal que se instruye contra < n mo á instancia 
de D. Nemesio Arias sobre usurpado# cí knbudones; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios á que hubiese lugar en derecho.

Dada en el Barco do Valdeorras á 2 de Marzo de í 885.=Ge- 
rardo M orenza.=E i Decretar i o, Gregorio Fernández Voces.

teñas del Proto,

Estatura regular, p. lo castaño, ojos id., barba larga rubia, 
nariz y cara largas; viste pantalón de paño, cuaqueía Ti, de 
Chinchilla, chaleco id. negro, calza borceguíes, camisa de lienzo 
fino y sombrero hongo. J...9098

B ELC B ITE

D. Tomás Morales Díaz, Juez do primera -Insta’ ¡fia de esta 
v illa  y su partido.

F o rp l presente y término de 10 días se cita á Rabila Sán
chez, cuyo donuciho se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado en horas de audiencia con el fin de que preste decla
ración en causa crim inal sobre sustracción y  cobro de una l i 
branza contra Mariano Soria; apercibiéndola que de no pre
sentarse se acordará lo que proceda, parándolo el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Belchite á 3 de Marzo de 4885.=T©más Morales.--- 
De su orden, Antonio Sancho. J—2083

BURGO DE OS71A 

En causa criminal que se sigue en este Juzgado y  por ante 
mí contra Anastasio Alonso Peña, alias Herrero, natural y do
m iciliado en eau Leonardo, de 47 años de edad, y  otros sobre 
corta y  sustracción do maderas, se dictó auto con fecha 22 de 
Enero último, cuya parte dispositiva dice así:

«Se declara terminado este sumario, y previa notificación y  
emplazazam i en i o de los procesados, remítase original á la A u 
diencia de esía circunscripción, librándose para la compare
cencia de aquéllos la oportuna orden al Juez municipal de 
San Leonardo, y en atención á que dichos tres procesados son 
menores do 2o años, comparezcan también sus padres, dándo
se conocimiento de este : uto ai xr. Fiscal de dicha A u 
diencia. »

Está conforme con su oíd piñal á que mo rem ito, y  110 ha
biendo podido hacerse personalmente al procesado citado 
Anastasio Alonso la notificación y emplazamiento acordado 
por haberse ausentudo de su domicilio, cumpéi^uxfi , ’ ' x  nda-
do en pvovffm.A'L tic esta facha, oxida a fio la presen i, o efifiula, 
con t-rregm é. lo u : t x  oxxU o o , ¡ el a vi. .178 de la ley, ¡ara. que 
en el térmico efi; Lo ¡fies ¡ om ix X ’x - ; mfix la AuM eacU do lo 
crindíxtl Oíd \ a ixtu u de ,:u de re-cu o, y la <ruíor¡zo en el 
Burgo de vN-uiÑ. a Re d.-"- od'’.x(a'o fie x e- . - uñl Escribano, Ban- 
taloón Hernando, J— 2084

CAOERES

■ D. Pedro Fen iáud\z Lee, Juez de instraución fie esta ciu 
dad y su por tifio

Por la presouh; ra mlifitoria se Uta. llama y emplaza al 
procesa o ‘ > 1 \ aro, natural y  vecino de Oe-
clavín, de oficie oribe, cU Ri á 2R eñexc soltero, estatura baja, 
poca barba, boca grande, traba algo , w /  t; viste ^aiitrJón, 
cb aquel 1 C < » * !irfi.o do 21 j  L , con tapabocas y
gorra d j y  1 * i v d  Ln m 'eo ¡ 29 días, contados 
desde la l - ’ A lo en la G aceta  de Madrid,
comparezca, om c c:-.te .j uzx.ifio a. respa-ndm* a los cargos que le 
resultan an -'cu ‘a qr • - 'tro. ei misino se L.atruye por estafa; 
bajo apercibí mi cuto que en otro caso su le declarará rebelde, 
parándole los porjuicios que en derecho hubiere lugar.

Asim ismo enea’ go R todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial uroxxUx, á la busca y captura del expresado 
Jacinto Domínguez Viera, y caso do detenerlo, dispongan la 
conducción fio! mismo á las cárceles fie este parí ido.

Dafia en Careros á 4.° m  Marzo de 488o.— Pedro Fernández 
Luz.==Por su mandado, Marcelino Rivcro. J— 2085

C AD IZ— LA N  AN TO NIO

D. Ensebio Fernández Yolasco, Juez de instrucción áel d is 
trito  de San Antonio de esta capital.

En virtud del. presente cito, llamo y emplazo á María Cua
drado y  - Vázquez, vecina que fue de osla ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca en los es ir a i os do este Juzgado á oir la notifica
ción de la sentencia ejecutoria recaída en causa que se siguió 
contra Teresa Lerao y Cuejo y otra por infanticidio, y en la 
eual era perjudicado.

Cádiz 2 de -Marzo de •1885.---==Eusebío Fernández V c k sc o .=  
Salvador de Asprcr. J— 7134

CÁDIZ— S A N T A  CRUZ 

En ames ju, *‘ 0 r m V :  U 1 iy > ’ ; fie le Sociedad W i 
lliams LvY  re ? V "-, R 1 e .»*d >*o d ciudad y  cicla 
de Se vi la y  II  V , q . ' ? .F m °n f ■ Z 'zyr-lo fie primera 
instancia '' 1 i >R. ' I cu fi f io  por auto
de 22 del ;c* ■ Á ^dü’ : ’ uoi^’ aam ' no d«j Sin-i icos hecho 
por los ace' ox  ■ ‘ ¡ y ,  1 a en j o tl< , >hr ubi cu 49 del que
r ig e e n fa v u  t«» 1. 1jxhi.-z, xm 1 «.runo ¿liaw  y Don
Eduardo M o f i e  esto domicilio.

Y  emir- 1 < o e.n lo mandado, formo cd presente edicto 
que firmo mi L VLz á 20 fie Ene ro de 4o85.---~Antón 10 F . y 
Arenas. X — 4345

C ALLO SA DE E L  S A R R IA ,

D. NicoMs E m h y - 'm, Jnez de Instrucción de
este partido de Callosa de Ensarriá.

Por k  presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Barto
lomé Púix 2 Pérez, i a tura 1 y vecino del caserío de Chirles, ane
jo  á Polop. c.isa-fo, •;e 'fiieio tejedor, de unos 30.años de edad, 
el cual no ha sido habido en su dorn¡cilio al tiempo de su ci
tación en dicho caserío, y se ignora, su paradero, para que en el 
término de 43 días, con. i a des desde la publicación de la presente 
en la. Gaceta, de Madrid, comparezca en las cárceles de este 
partido á responder de ios cargos que contra el mismo resul
tan en el sumerjo que so le instruyo í-n este Juzgado por dis
paro de arma, de fuego; apercibido que de no verificarlo será 

• declamado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.- 
A i mismo tiempo- encargo á todas las Autoridades é ind i

viduos de la policía ju d ick l procedan á la, busca y  captura de
dicho reo, y siendo habido disponer su traslación con las segu
ridades ronv* id* ules á las cárceles de este partido y  á disposi
ción de c d-1 Juzgado.

Dada < a ( t 'k .a  l rriá á 24 de Febrero de í8 8 5 .= N i-  
eolás E. b.im l. Be «do de 8- S., Fernando Berenguer.

J - - 2086
G A N iÁ Y A R

Por D. Andrés Jimanes Romero, Juez de instrucción de 
este partido, en la causa crim inal que ante el mismo pende 
contra Federico Fernández Jiménez de Herrera, vecino de A l -  
colea, sobre hurto, se ha dictado con esta fecha providencia 
mandando se cite á A lfredo García Gutiérrez, que ha resmido 
en Alcolea, para que dentro de 40 días, siguientes al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e ta  de M a

d rid  y  Boletín oficial de la provincia de Almería ,  comparezca 
en este Juzgado con objeto de ampliarle su declaración; y  do
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no hacerlo incurrirá en las responsabilidades establecidos en 
la  ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que tenga lugar  dicha citación, como Escribano ac
tuar io  de indicada causa, expido la presente en la ~vijh\ de 
Canjáyar á £ de Marzo do 1885.—Inocencio Esteban y Sánchez.

J—£132

CARTAGENA
D. Eugenio Vidal y pozuelo, Juez de instrucción de C arta

gena y  su partido.
Por la presente roqnb herís, cito, llamo y emplazo á Bonito 

Ram os Rodríguez, naiurni de Le re a, de 37 anos de edad, sol
tero, pintor, hijo b ■ nu ' >rbo y do Varía, fugado del penal do 
esta ciudad, que se ignora su paradero, para que en el término 
de 15 días, contra  ; d *• 1 ] l u ' » ion de este llamamiento,
comparezca ante este Juzeado á responder do los cargos eco 
le  resultan en la cara t  qu < n n r a  i y José Sóimhez Ni 1 ±i ' 
se sigue por ios delitos ac robo y aten tado  & 3a Guardia civil: 
apercibiéndole que caso de no comparecer se procederá á lo 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á su busca y captura, y lo conduzcan á este lu z -  
gado, en lo que se in teresa la recta administración de justicia,

Dada en Cartagena á 3 de Marzo de 1885.—Eugenio Vidal 
y  Pozuelo.=Por su mandado, Francisco B au tis ta  y Serian o.

J—2105

COGOtLUDO

D. Benigno de Linares y L a Madrid, Juez de instrucción de 
Cogolludo y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza á R i 
cardo Martín Millán, na tu ra l  de Zaragoza, sol tero ; de £3 anos 
de edad, bastonero, cuya vecindad se ignora, para  que en el 
término de 10 días, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia de Guadal a java  y  G a c e t a  

d e  M a d r id ,  comparezca en es Le Juzgado á ampliar su indaga.•« 
toria en la causa criminal que contra  el mismo y otro se i n s 
truye por exacciones ilegales.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, a oí < v i 
les como mili tares y agestes  de la  policía judicial, proci v  i á 
la captura del mencionado sujeto, poniéndolo á disposiei m de- 
este Juzgado.

Dada en Cogollu lo á £ de Marzo de 1885.—Benigno L in a -  
res.—Por su mandado, José María Gordo. J—£107

COLMENAR VIEJO

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción de esta 
•villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto bajo 
de estatura, con gorra de pelo, conocido por Lorenzo, cuyo 
nombre y demás señas se ignoran, que el día £6 de Diciembre 
últim o, sobre las tres de la ta rde ,  parece se encontraba en el 
río del Pardo, donde íaó lesionada María Luisa Cuervo, para 
que dentro del término de lo  días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comí‘"¡nema ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en dicha musa; b-jo  .apercibimiento 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas los A u to rida
des, así civiles como militares, procedan á i a busca, captura  y 
rem isión á este Juzgado caso de ser habido el referido saj to.

Dada en Colmen*}r Viejo á £ de Marzo de i88Lv-==Eduar!Ío 
G onzález.=E l Escribano, Do- i fació Quintana. J—£108

DAIMIEL
D. Natalio Gumiel y Morago, 1 ucz iris trucLor no esta villa 

y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 días, que tanp'-zarán 4 acuitarse desde la in se r
ción de la presénte en la G a c e ta  d e  Madrid, á tres hombres, 
cuyas señas son: de £3 á 31 años de edad poco más ó menos, 
estatura dos de ellos casi igual, y el otro más alto y del ge do 
que los anteriores; calzados dos de ellos con abarcas, y uno 
con zapatos ó borceguíes; vestidos con pantalón de color azul 
uno ellos y faja negra y una blusa del color casi del pantalón, 
llevando uno de ellos una gorra  y un  pañuelo debajo de ella, 
p ara  que dentro de dicho término comparezcan en la sala a u 
diencia de este Juzgado, á íin de que respondan á los cargos que 
les resultan en la causa que se ins truye  en este Juzgado sobre 
robo de 6.0G0 rs. en metálico en su mayor parte en monedas de 
oro de £5 pesetas, de una pistola de dos cañones y de una m a n 
ta ,  hecho al vecino de Fuente el Fresno Benito N avarro  y E s 
teban el día £3 de los corrientes,  y hora  de las siete y  media 
de su noche, dentro de la casa de dicho Navarro; apercibidos 
que de no comparecer dentro de dicho término les p a ra rá  el 
perjuicio á que haya lugar.

Y al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G) 
exhorto y  requiero, tanto á las Autoridades civiles como m ili
tares y  á sus agentes que sepan sus paraderos actuales, proce
dan á su captura y conducción á la cárcel de este partido  ju 
dicial.

Dada en Daimiel á £7 de Febrero de 1885.==Natalio G u- 
miel.==Por su mandado, Cándido Polo. J—£109

ESTEPA
D. Reynaldo Esponere, Juez de instrucción de este partido*
Por la presente se cita á Encarnación Ramírez, vecina de 

Málaga, criada doméstica que ha sido de D. Francisco Dorado 
López, en La Reda, hasta h a rá  próximamente cinco meses en 
que se marchó á Málaga, en cuya ciudad se sospecha resida 
para que dentro del término de 13 días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para de

clarar acerca de una cita que le resulta  en cansa contra  F r a n 
cisco Darán y otros por robo; bajo apercibimiento que en otro 
caso le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Estopa £ de Marzo de 1885.—Rey n al do Esponern.=--Ror 
mandado de S. S., Manuel Suárez. J —£110

PIQUERAS
D. Aniceto Ibrán y Ríus, Juez municipal letrado tic esta 

ciudad, y accidental de prim era instancia do la m ism a y su 
partido por indisposición del Sr. Juez propietario.

Por la presento requisitoria se cita, Lama y emplaza á Ja i
me Espinas, gitano, vecino que fue de esta ciudad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
días se presente ante este Juzgado á responder a lo • cargos 
que lo resultan en el sumario de la causa criminal que contra 
el mismo se ha instruido sobre amenazas de muerte.

m i mismo tiempo se encarga á  todas las Autoridades y 
agentes de- la policía judicial se s irvan dar las órdenes o por tu 
nas para la busca, c-x tu ra  y conduce’ón á les. cárceles do este 
partido del expresado Jaime Espinás .

Dada, en F  i güeras áG de Febrero de 1885.—Aniceto Ibrán.™ 
Por mar-da do 'de S. S., Miguel Conde Álvarez, Licenciado, E s
cribano. ( J —£19G

GETAFE

D. Timoteo 'Silban y del Casar, Juez do instrucción del par
tido de Geiafo.

I ) I i i mente requisitoria cito, llamo y ero plazo á Mau r i 
ela Insausíi y Amezqueta, n a tu ra l  de Miranda, provincia de 
Pamplona, h i ja  de Cándido y de Concepción, de So años de 
rV d  M>n r j ,  Tur vienta, que ha temido su últ imo domicilio en 
i « b H. c h < J d  Aguila-, núm. 30, corredor, ignorándose e-1 ac
tu é1, i f\T r ccMas personales son: e s ta tu ra  regular, más bien 
aU.q n v‘ v l  -do negro, ojos melados, cara  larga y nariz  

; v ’sU na ñu el o alfombrado al talle, delantal color 
ceUccm hmm encarnadas figurando granada, falda del mis
mo p m m 1 } ft ibhado y a lpargatas  con bigoteras de badana, á 
fin de que en termine do 10 días, que empezarán á contarse 
desde el en que f( w lugar su publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín ofi> i al de esta provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo de la Casa 
Consis torial de esta villa, á fin de practicar una  notificación 
y emplazamiento acordados en causa contra  la misma por 
hurlo ; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
da rebelde y la para rá  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  
civiles como m ili tares  y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y cap tura  ele dicha procesada, y si fuere habida 
rem it ir la  en clase de presa á la cárcel de este part ido  con las 
seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 3 de Marzo de 1885.=Timoteo Silban.— 
P er  su mandado, Camilo García. J —£111

RARO
D. Abelardo Marroquín y Ortega, Juez de ins trucción  de 

esta v ida de Raro.
Por el mesante primero y único edicto se cita, l lama y  

em p b z  i 1 es i mira Bscaicúa y Berástegui, alias la Navarra, 
de 50 „ i o i d d, casada con León Jacue, dedicada á las ia-

| bores < oí *< t s, na.um.fi de-Lorca, fué vecina do Bel orad o, y
I últim nc u » * esta villa, cuyo actual paradero se ignora,
' para que cu carmino de £0 días,‘á contar desde la inserción de
| este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca á celebrar un 
5 careo a corda-: o en causa que contra  Manuel Elosúa Manzana- 
; reo, altes'Mata. y otros dos de Bel orado instruyo por. hurto  de 
j ropas y metálico á la referida Casimira.
! Dado en Haro á 8 do Enero de 1883.—Abelardo M arro - 
i q u i n . Pon su monda-do, Licencia.?o Ladislao Rui?, Aguila r:

J—£199

HERVÁS

D. Olí ruaco Martín Castillejo, Juez municipal, é interino de 
primer.a- instancia del partido de Hervás.

Per  el presente quinto edicto se hace saber que habiendo 
fallecido lo Manuel Pena Gómez, Registrador de la Propiedad 
que fué de esíc partido, el £4 de Enero de 188£, por sus here
deros se ha incoado expediento sobre reclamación de la fianza 
prest o da por dicho señor para el desempeño de su cargo.

Lo que se hace público por éste, con arreglo á lo dispuesto 
i en la ley Hipotecaria vigente y reglamento para  su ejecución,
! por si alguna- persona tuviere,que hacer alguna reclamación lo 

verifique en el término de tres años, á contar desde el 9 de 
Mayo de i88£, fecha de la .publicación del primer edicto, cuyas 
reclamaciones se presentarán  an te  este Juzgado.

Dado en Hcrvá- á £5 de Febrero de 1885.—Clímaco Martín 
Castillejo.— De su orden, Mauricio de la Muela y  Negrete.

J —££01

I). Chinaco Martín Oastil 'cjo, Juez de instrucción in terino  
do este partido de Hervás por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria  cito, llamo y emplazo á un 
hombre desconocido, vestido con. t r  ¡ > claro de chaqueta y 
pantalón, faja encarnada y sombrero de alas anchas, que á pri
meras horas de la noche del 5 de Febrero último fué visto 
jun to  4 la puerta  de la  Secretaría del A yuntamiento  de esta  
vil la donde se guardan  los fondos municipales, para  que en el 
término de 10 días, á contar desde la ú lt im a inserción de esta 
requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en la sala de audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan  en causa por ten ta 
tiva de robo; pues de no hacerlo así se le declarará rebelde y 
le para rá  el perjuicio que haya lugar.

E n  su virtud encargo á todas las Autoridades, así civiles

como m ili ta res  y dependientes de la policía judicial, que .pro
cedan á la busca, captura  y remisión á este Tribunal del refe
rido sujeto, cuyo paradero se ignora.

Dada en Hervás á 4 de Marzo de 188o.=Clímaco Martín  
Castillejo.=De su orden, Martín  Diez. J —££00

JAÉN
D. E crique  Hernández Lobato, Juez ele instrucción de esta 

capital y su partido.
P or  la presente se cita , llama y  emplaza por término de 10 

días, contados desde la inserción de la mism a en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á un  sujeto conocido 
por Frascuelo, de e s ta tu ra  más bien a lta  que baja, color more
no ,  afeitado, vestido con tra je  claro y sombrero de ala ancha 
color alloza, y cuyas circunstancias personales y actual p a r a 
dero se ignora, para  que dentro ele 1 referido término se presen
te en este Tribunal 4- responder de los cargos que le resultan  
en causa cr im inal que se sigue sobre robo verificado lo, m ad ru 
gada  del i 8 de Abril de 1883 en la casa habitación de .Antonio 
O rtega V&lenzuela, marcada con el núm. ££ de la calle Verga- 
ra ,  de esta  población; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar*

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto  y requiero, y en el mío pido y encargo á lo s  Sres. Jueces 
de la Nación española, Autoridades y  demás agentes de policía 
judicial, procedan á 'la busca del expresado sujeto, y caso do 
ser habido lo pondrán á disposición de este Juzgado.

Dada en Jaén á 4 de Marzo de i8 S 5 .= E n r iq u e  Hernández.— 
Por mandado de S .  S., Casimiro Carrasco. J —£134

LA PALMA
D. Juan Bordillo Villalón, Juez de instrucción de este 

part ido .
Por el presente se cita á D. Angel Martín, Antonio L utgado  

Romero y á la viuda de José Domínguez Herrera , vecinos que 
fueron de P a te rn a  del Campo, y  de ignorado paradero, sin que 
consten o tras  circunstancias, para  que en el término de 10 días 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, si ta  en la- 
p lanta  baja de la cárcel pública del partido, á pres tar  declara
ción en el sumario que se ins truye  por prevaricación; apereibi- 

I dos de que en otro caso les parará  el perjuicio que haya-lugar.
Dado en La Pa lm a á 3 de Marzo de 1883.-=Juan Gordillo 

V illaIón .=Ei Secretario, José Gómez Nevado. J —£133

LEÓN
D. Juan Bros Canella, Juez de instrucción de esta  ciudad 

de León y su partido .
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Francisco 

González, n a tu ra l  de Astorga, de estado casado, de 40 años de 
edad, mozo que fué de la estación de esta  ciudad, para  que en 
el término de 15 días, á contar desde la inserción de este edic
to en el Bo'etin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en la sqla ele audiencia de este Juzgado, si ta  en la 
cárcel púbhca, plazuela de Puerta, Castillo, con objeto de pues
tear declaración en causa criminal que se ins truye  contra. F ro i -  
lán Fernández por el delito de h u r to  de dos piezas de bayeta  
ó pañete del vagón E, 71£ de la estación de esta  ciudad.

Dado en León á £ de Marzo tí@ 1885.—Juan B ros .=Por .  
mandado de S. B., Martín Loronzana. J—£087

L IN A R E S
D. Angel Terr&dillos y Brea, Juez de instrucción de esta  

ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un  hom 

bre desconocido que en la madrugracla del ££ de Octubre ú lt im o 
acompañó á Juan de la Torre Lario, y  estuvo con éste en la 
casa de Juana Cano, de esta vecindad, á fin de que en el térm ino  
de 10 días se presente en este Juzgado á p res tar  declaración 
en causa que sigo contra  el Juan  Antonio de la Torre por a ten 
tado; apercibido que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Linares á 6 de Marzo de 1885.—Ángel T e r r a d i - . 
l lo s .=E l actuario, Casiano R-ivas. J —£0¿£

LUCENA DE CÓRDOBA

D. Pedro de Blancas y Molero, Escribano de actuaciones en 
el Juzgado de instrucción de esta  ciudad de Lucena, etc.

Doy fe que en las diligencias practicadas en este Juzgado 
por la Escribanía de mi cargo para  la busca y cap tura  del re
matado prófugo D. Antonio Ghacón y Chacón á consecuencia de 
la causa que por el mismo se le siguió por el delito de ho m i
cidio, aparece la requisitoria que li te ra lm ente  copiada dice así:

«D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre  Colegio de 
Málaga, Caballero de la Real y dis tinguida Crden de Carlos III, 
de la de Beneficencia con Cruz de segunda clase, y  Juez de ins
trucción de esta ciudad de Lucena, etc.

Por la presente requisitoria  se cita, l lam a y  emplaza á  Don 
Antonio Chacón y Chacón, n a tu ra l  de esta ciudad y vecino que 
fué de la misma, habiendo residido últ im am ente  en las capi
tales de Sevilla y Córdoba, para  que en el término de £0 días, 
á contar desde la publicación .de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id .,  se persone en esta cárcel de part ido  á fin de ser con
ducido-al penal que le resu lta  designado pa ra  el cumplimiento 
de su condena en causa que por este Juzgado se le siguió por 
el delito ; e homicidio; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey  (Q. D. G.) 
exhorto ,  y en el mío ruego á todas las Autoridades y funciona
rios de la policía judicial practiquen diligencias para  obtener 
la cap tura  del D. Antonio Ghacón y Ghacón, á quien en su caso 
y con las seguridades convenientes re m it irán  á esta cárcel de 
part ido  á mi disposición.

Dada en Lucena á £8 de Febrero de 1885.=R afael Pérez de
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T o r re s .= P o r  maridado de S. S., Pedro do Blancas y Melero.» ,

Concuerda lo inserto con su original,  á que me  remito. ;
Y p a ra  su inserción en la G a c e t a  d e  P o d r i d ,  según está  : 

acordado, expido el presente que v isará  ei 8r. Juez de in s t ru c 
ción de este pa rtido  en Lucena á 28 de Febrero  de i 885.*= 
V.* B .°=E1 J uí z de instrucción, Pérez de Torres,—Por m i j
compañero D. Pedro de B l a n c a s ,  Pedro Homero. J—£136 ¡i

MADRID—AUDIENCIA j
• D. Antonio Pinazo y  A y lió n , Juez in s t ru c to r  del d is tr i to  l 

de la Audiencia de esta capital. i
P o r  la  presente requis i to r ia  se cita, l lam a y emplaza por j 

té rm ino  de 10 días á Inocencia Guzmán Arroyo, hija  de Do- ; 
mingo y  Estanisláa,  na tura l-  de es ta  Corte,  de 32 años de ; 
edad, soltera, p ros t i tu ta ,  que ha  hab itado  en la calle del Oso, • 
núm ero  3, piso segundo, cuarto  interior,  cuyo paradero  se ig
nora, para  que se presente en la audiencia de  S. S., sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, para  la. prac tica de una  
diligencia en v i r tu d  de la causa que contra  la m ism a y o tra  
consorte se ins t ru y e  por hu r to ;  bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio é, que 
hay a  lugar.

Se encarga á  todas las A u toridades  que tengan noticia 
del paradero  de la  referida procesada lo partic ipen á este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 2 de Marzo de 1883.— Antonio Pinazo.— 
P or  m andado de S. S., Pedro  López. J---2418

D. Antonio  Pinazo y  Aylión, Juez in s t ru c to r  del d is t r i to  
de la Audiencia de es ta  capital.

Por  la presente requis itoria  se cita, l lam a y em plaza ai ca r
tero  Pedro  Ajenjo,.que es de es tat  r « > <*. <v  28 á 80 años de 
edad, color bueno, pelo negro, barh  * o n m  pe l ibas  cor
tas, ojos y bigote negros, cara re< o , ; h  debitado en la 
calle del Colmillo, núm . 42, piso quin to de 3a izquierda, p a ra  
que en el térm ino de i0  días comparezca en la  audiencia de 
8. 8., sita- en el piso principal del Pa3ae:o de Justicia, ó en la. 
cárcel ce lu lar  de esta -Oorte, pa ra  responder á los cargos que 
le resu ltan  en causa que con tra  el m ism o se in s t ru y e  por s u s 
tracción de certificados; bajo apercibimiento que de .no verif i
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h aya  
lugar.

8c encarga á todas las Autoridades qim tengan notic ia del 
paradero  del Pedro Ajenjo, procedan a su detención y conduc
ción á dicha cárcel y á disposión de este Juzgado.

Dada en Madrid á 2 de Marzo de 188o..— Antonio Pinazo. =  
P e r  m andado  de S. 8., Pedro  López. J —MÍA

MADRID— BI. - E N  A VIS'F A
D. Garlos María Brú, M agistrado efectivo ríe Audiencia te-* 

r r i t o m l  de fuera de Madrid, y  Juez de instrucción del d is t r i to  
de Buen avista.

P o r  la presente se cita, l lam a y  emplaza a D. José P ra ts ,  
vecino que parece ser de Valencia, de e s ta tu ra  alta,  color son
rosado, bigote pequeño medio rubio, ojos negros, y viste am e
ricana y pantalón negros, sombrero hongo, capa con vueltas  
color g rana  y Ajo, ancha, azul oscuro, y  al conocí de por I), A n 
tonio González, vecino de Málaga, cuya demás filiación se i g 
nora, que estuvieron en clase de huéspedas en eí l ío  tai N av a
r ra ,  calle de Alcalá, núm . 11) duplicado, morehéndoce o] p r i 
mero en 11 de Diciembre del año ultimo, y N m gundo desapa
reció en la noche del 11 de dicho mes, pera, cae en el térm ino 
de 10 días, cordados desde la inserción do c-ma requ A t o n a  en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , corneerezeao an te  cate 
Juzgado áre-.-pender á los cargos que les reso l tan  mi el .suma rio 
que se les sigue por robo.de 9.900 duros  á D. Ra rnón San tam a 
ril la y Casariego; apercibidos que de no verificarlo se los d e 
cla ra rá  rebeldes parándoles el perjuicio qv -■ haya lugar.

Al propio tiempo invito  á todas las ;• ukm dados, así civi
les como m il i ta res  é indiv iduos de la policía j udicial. procedan 
á  la, busca y cap tura  de los indicados D. Rué P rm  y D. A n to
nio González,"y conseguida, los pongan e < ’a p rk iú n  celular 
de es ta  Corte y á mi disposición.

Dada en Madrid á  3 de Marzo de -1 5ño. —Carlos María 
Brú .«»Ramón Clemente y  Lázaro . J-—2443

En v ir tu d  de providencia d ic tada con íVclm 1 del. c o m en te  
mes por el Sr. D. Antonio Domínguez Al fon-o, .Juez m un ic i
pal, é in te rino  de pr im era  instancia del c isw iio  do Bueuavisfca 
de esta  Corte, en au tos  de juicio d a d ,v o t iv o  de m ayor cuantía  
promovidos por el Procu rador  D. Cristo b u l  Pérez, en nombre 
de D. Felipe González V&llarino, con D. Pedro  O le s  tino Cañedo 
y Fernández ,  sobre que se declare rescindida, desatada y  d i
suelta  la escr i tu ra  pública o torgada en 42 Jo Junio de 1883 
en tre  dichos señores, an te  el Notario  del Colegio de es ta  Corte 

’ D. Juan  Vivó, y se condene al dem andado  .ni pago de 15.000 
pesetas, intereses legales desde que incurr ió  en m ora  y las 
costas, se cita y emplaza por segunda voz ai 'D. Pedro Celesti
no Cañedo y  Fernández,  cuyo paradero  se ignora, pa ra  que 
comparezca á contes tar  dicha demanda den tro  del té rm ino  im 
prorrogable de cinco días; bajo apercibimiento de declararle 
en rebeldía y  de seguirse los au tos  con ios es trados  del Juaga
do, y previniéndole adem ás que le p a ra rá  el perjuicio á que 
hubiere luga r  en derecho.

Madrid 7 de Marzo de 1885.--~-'Ei ac tuario ,  A o tero  Martín 
Insaust i .  X —1346

M ADRID—CENTRO
D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia de fue

ra  da Madrid, y  Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is t r i to  del Cen
t ro  de esta capital.

Por el presente tercero y ú l t im o .edicto so cota, l lama y  
emplaza á. los que se crean con derecho á  los. bienes pertem— 
cientos á la m em oria  y pa tron a to  que en es ta  vil la de Madrid 
fundó D. Damián do Nava y Capitán, n a tu ra l  de la inm edia ta  
de Fuene&rral, por escri tura  que con arreglo  á lo dispuesto por 
el fundador en su tes tam ento  y conid io  o torgaron sus t e s ta 
m en tar ios  con fecha 9 de Noviembre de 1758 en esta Corte 
an te  el Escribano de la m ism a D. V e n tu ra  Elipe, pa ra  do ta r  
huérfanas  y no huérfanas  que hub ieren  de to m ar  estado de 
casadas ó religiosas pertenecientes á las dos familias de sus 
padres Juan  de Navas y María Capitán, á fin de que compa
rezcan i deducirlo en este Juzgado y  Escribanía, del ac tuario  
D. José M uñe Miller y Arróspide, en e¿ térm ino  de dos meses, 
á con tar  t k - I e  la fecha de la publicación del presente en la 
G a c e t a  ’ e M a d r i d ;  advirtiéndose que se ha promovido el j u i 
cio por Do Diego Martín Capitán y de Novas, vecino de la c ita
da villa de Fuen carra!, solicitando se le adjudiquen como libres 
la segunda m itad  de los bienes y ren tas  del pa tronato ,  como 
pariente  del fundador en séptimo grado de consanguinidad y 
de línea preferente, por ser segundo nieto de Miguel Capitán, 
p r im er  pa trono  adm in is t ra do r  nom brado por el fundador; en 
cuyos au tos  se h a  m ostrado ya parto la Comisión provincial de 
Beneficencia de esta Corte.

Madrid 6 de Marzo de ;I885.”-VC B . ° « = Gómez.:~~E1 actuario, 
José María Míller. •• 680—P

MADRID— IN CLU 8A
I). Angel P in to s  y Otero, Juez municipal, é in terino de ins

trucción del d is tr i to  de la Inclusa de es ta  Corte.
Por 3n presente requisitoria  se cita,  llama y emplaza á Rosa 

Ríos y P é rez , 'na tu ra l  de Campillos, provincia de Malaga, h i ja  
de Francisco y de María, soltero, de 80 años de edad, que h a 
bitaba en lo calle de i Amparo, núm. 400, piso cuarto, y ú l t i 
m am ente  en la calle del Limón, núm. 34, para, que dentro del 
té rm ino  de 15 días, contados desde la publicación de la p re
sente en la. G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 3a audiencia de 
S. S , s i ta  en el piso principal del Palacio do Justicia, ex-con- 
vento de las 8alesa s, con el ñn  de practicar  cierta diligencia 
en la causa cr im inal que con tra  la m ism a y otros se sigue por 
el delito de fabricación de moneda falsa; apercibida que de no 
verificarlo la p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

P o r  tan to  ruego á las Autoridades, así civiles como m ilita
res, que tengan noticia del paradero de la. expresada Rosa 
Rios Péres procedan á su cap tu ra  y detención, poniéndola en 
la cárcel de m ujeres  de es i a Corte en clase de detenida á 
disposición de este Juzgado, dándome de ello el oportuno av i
so, pues en ello se halla, in te resada  la  recta  adm inis tración de 
justicia .

Dada en Madrid 4 27 de  Febrero  de 1885.==Angel P in to s  y 
Otero.—Por m andado de S. S.. Luis  Escobar. J —2137

MADRID—LATINA
D. Gregorio Vieito de H oyos,  Juez de instrucción del d is 

t r i to  de la L a t in a  de esta capital.
P or  el presente se cita y  l lam a á un ta l  Anastasio, taber 

nero que parece haber sido en la plaza de San Miguel, n ú 
mero 7, y  á otro tal Policarpo, conocido por el bizco, vendedor 
a m b iJc N o  fie conejos, cuyas  demás circunstancias y domici
lios >c A zoran , pa ra  que en el te rm ino  de 40 díes se presenten 
en e íc* juzgado  y Escriban ía  del que refrenda, sito-’ en el piso 
principal del Palacio de Justicia, instalado en el ex-convento 
Je A ' "huesas, á p r e t o r  declaración en la causa crimina! que 
so , t con m o tn  . d i robo ejecutado en casa de Doña María 
Bri o ,  ronda de d* g w ia ,  núm. 9, piso segundo izquierda; 
ap e rJ ló d o s  que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Madrid á %8 de Febrero  de 1885.-‘~ G reg o n o  Viei
t o . Por  m andado de S. S., Se vería no de Diego. J —C447

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción de! 
d is tr i to  de la Latina  de esta capital, so cita y l lama á. Andrés 
R e y e s  B alaclart ,  de 4-4 años de i dad, de oficio tejero, casado, 
que lia. vivido en la ronda  de Sea ovia, núm . 46, bajo, cuyo ac 
tual paradero  y demás cirounstauoias se ignoran, á fin de que 
comparezca, á p re s ta r  declaración en dicho Juzgado y E sc r ib a 
n ía  del que re frenda  en el sumario que se in s truye  por  lesio
nes inferidas al m ism o á consecuencia de una  caída.

Madrid 2 de Marzo do 4885.—VA B .°=Gregorio  V ie i to .=  
El Escribano, Severiano de Diego. J —2416

; M A D R ID .-PA L A C IO
! P or  el presento y en v ir tud  de providencia dic tada por el 

Sr. Juez de instrucción del d is tr i to  de Palacio en causa contra  
Fidel Valdaliso Valdés y o tros  sobre falsificación y estafa, se 
cita y l lam a á Doña María Valdés pa ra  que en térm ino de 40 
días comparezca en dicho Juzgado á fin de practicar una  d i l i 
gencia judicial; apercibida que ce no verificarlo la p a ra rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 28 de Febrero  de 4885.—V.* B.#= E 1  Juez, Calzas.— 
E l  actuario, Narciso Tribaldos. J —2118

M ADRID.-UNIVERSIDAD
D. José González Cabeza, Magistrado de Audiencia t e r r i to 

rial de las de fuera de esta  Corte, y Juez de instrucción del dis
tr i to  de la Universidad de esta capital.

Por  la presente requito ria  se cita, l lam a y emplaza á Don 
Antonio Asius y Muñoz, casado, propietario, de 42 años, do
miciliado en la calle del Mesón de Paredes, núm. 24, segundo 
derecha, y cuyo ac tual  paradero  se ignora, pa ra  que en el tér
mino de 40 días se presente en este Juzgado á pres tar  declara
ción indagato ria  y practicar  las demás diligencias necesarias 
en causa que se le sigue sobre falso testimonio en virtud de 
querella 4 ins tancia  de D. Gil Juan Nadales.

i

Encargo 4 todas 3as Autoridades civiles y m il i ta res  y  agen
tes de la policía, judic ial  procedan á la busca y presentación 
en este Juzgado de! D. 'Antonio As iris y Muñoz, según es tá  
acordado.

Madrid 24 de Febrero de 4885.=José González.=E! Esc ri
bano, Ferm ín  Saérez y Jiménez. ‘ J —2438

D. Manuel Osuna y  Boticario, Juez m u n ie ipB ,  é interino de 
instrucción del distinto de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo' á D. Germ án Gonzá
lez de las Peñas para  que en el té rm ino  de nueve d í a s  conta
dos desde la inserción de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en dicho Juzgado y E sc r ib an 'a  del que 
refrenda á notificarle la sentencia y cumplir  la pena de des
h e r ró  que le h a  sido impuesta en causa por in jurias ;  bajo 
apercibimiento de que cu otro caso le pa ra rá  el perjuicio que 
hay a  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á to las ¡as Autoridades 
procedan á la busca y conducción an te  el que provee del in d i 
cado I). Germ án González de las Peñas.

Dada en Madrid á 28 de Febrero  do 1885.----Manuel Osu
na. —P o r  mandado de S. 8., Juan  Vivó. J —2149

MÁLAGA—ALAMEDA
I). Enr ique  Llovct Ramírez, Juez municipal,  ó interino de 

ins trucción del d is tr i to  de la Alameda de esta ciudad.
P or  la presente requisitoria  cito, llamo y emplazo por t é r 

mino d-c 40 días, contados desde la publicación de la presento 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á  
María García Alvarez, n a tu ra l  de Alhama, h i ja  de José y  Ma
ría, de es ta  vecindad, y que hab ió en la r-slle del Vizcaíno, 
pr im era  casa de la derecha, y de 62 años, á fin de qtm dentro  
del expresado térm ino se persone en la cárcel de ; sí a c iudad 
pa ra  ex tinguir  la pe sa  correspondiente á 3a m u l ta  que le ha  
siclo im puesta  en causa que se la siguió sobre contrabando; 
previniéndola quo si no comparece la p a ra rá  el perjuicio á que 

’ en derecho haya  lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á. todas las Autoridades 

civiles y m il i ta res  y dependientes de la policía judic ial  proce
dan  á 3a busca, cap tura  y  traslación á es ta  cárcel de la re fe r i
da María García AI varez.

Dada en Málaga á 3 de Marzo da 4885. —E nriq ue  L l o v e t . »  
Por mandado de S. S., Juan Burén. J —-2:139

MÁLAGA— SANTO DOMINGO
Por el p ie  sen te se cita, l lam a y  emplaza á Francisco Martin 

Román, cuyo ac tual paradero se ignora, para  eme en el t é rm i
no de 10 días, contados desde la inserción del prese:-te en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca en este Juzgado 4 responder á los cargos que lo resu ltan  en 
la causa que se le sigue por falsedad; apercibido que do no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 1 5 A utoridades
de la Nación se s irvan  da r  las oportunas  pmm i a cap
tu r a  de dicho procesado, y caso de ser 3 »> lo pongan á mi
disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Málaga á 13 de En-.ro de i FNWN.ore nzo Pe, di lia 
y  P o n o k . ^ E l  ac tuarlo,  Fcrr. uñe Mengibar. J —331

ü. Lorenzo Padilla y Imiv k .  Ju.-x de g k o v  m ireñavcla de 
esta ciudad y so p á n ic o .

P o r  le» presente se cita y llama i a  ’< I V  » » Gama- 
cuo, u a tu ra !  de 8 a  y  ñ o n g a ,  vecino 1 f , '  demás
circu nstanc ias  se ignoran, poro qu i i ti i i j de 40
días, contados d<.sde 3a inserción de la presento en Jk G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Bolet ín o f d n l  de e s ta  proviucia. comparezca eri 
este Juzgado á responder á los cargos que la resu ltan  en la 
cairo*?:, que se sigue por lesiones ¿ Juan  Antonio A ra  ral a. F e r 
nández; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el pe rju  rio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades eivile , . U'hu os ó indL  
vidrios de la policio, judicial  proceden i\ b '* ¡Vira  de dicho 
individuo, poniéndolo á mi disposición en k  cárcel de esta ca
pital.

Dada en Málaga á 14* de Enero  de 4883.—Lorenzo P ad il la  y  
Penela.=—El Escribano, Fernán*o  Mengíbur. J —330

Por el presente se cita, l lama y emplaza á • Francisco Mar
tín Rom án, cuyo ac tua l  paradero se ignora, pa ra  que en el 
té rm ino  de 10 días, contados desde la inserción do la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resu l
ten en la  causa que se le sigue por falsedad; apercibido q u e d e  
no verificarlo será  declarado rebelde, parándole M perjuicio 
que h aya  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades  
de la Nación se s irvan  dar  las oportunas  órdenes para  la cap
tu ra  de dicho procesado, y caso de sor habido ponerlo á mi dis
posición en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Málaga á  17 de * Febrero de 4885.—El Escribano, 
Fernando Mengíbar. J —918

MANCHA L E A L
E n  causa in s t ru ida  en este Juzgado sobre robo de un mulo 

contra  Francisco Cortés Santiago, vecino de Jaén, y consortes, 
se ha  dictado el siguiente

«Auto. —El an ter io r  exhorto  diligenciado únase á la causa 
de su referencia; y

Resultando que a ju ic io  del que provee se han practicado 
todas las diligencias encaminadas á averiguar y hacer constar 
la perpetración del delito que este sumario entraña con todas
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sus circunstancias sin rué estime necesario la práctica da ; 
otras: * j

Considerando que os re sumai'i .0 eNé f Turbia do: :
Vistos los a r t i e i Y  o 624 y ~ny nentt 1 * Y j , A 4L po ote 

m í  e i E s c r i b a n o  di' ,o  que  d e bía  ib 1 h u e r  * J h  t a b a  ti m i n a d o  1° ' f
este sum ario , el euL ^  Lomiín ) coi i,»- '*nio: de enibm qu y ,
prisión y piezas de < o 'vávYm  ! is bu >u v a le A u n ‘Ot e\ 1
de lo criminal de Jare , pin vio "ii pún vu., lo del pro osado t 
Francisco Cortés per el  tu» iii, > M nuu>, y v a  que i c u i r  dt ¡ 1 ¡ 
©ompareziM ‘n la Audiencia ¡-e lo enuu* N j  t hí c d s t r i to  ó 1 
hacer uso le su derecíjo 1 i uuvk'ii»». w» e» u ;ii io para qui 1 
nombre P ío  m n d o r  y Abobado ¡ je  L ¡txu '0 mniL y N fi mU en { 
la misma; apercibí c quede n ) ' s r iL r iC n  o '  le d.aqqnauin ¡ 
de oficio; y para que teu^a GNfio hN * ■*« \ N  oto al Juagado 
de insfcru 'vón di I ínelrra n strina n   ̂ a con tra r íe  ja eso 
dicho proee-auo m \  ¡ k r  • • h aqu ' 1 'o, y potv  t i  os o
auto en .'O lociiiiu ntu JA Sis , ’ h r 1 ' i t a  *. I * ¿ .iiUm in.

Lo m \i.do y liana O  Sr D. J cu a 1 p i v i ^  uuotaq  J utz 
de instruc de eGu villa  ̂ su pan iln( »> Vn mfir IVal á 9 b 
de N ov N m V o >}e 18LL— n . un fhqi • i * b i t i , -P e  1ro Ca
ñones y  v a l o r o . »

Y como no tía qa < lomimi a> <«ouoe uln A , n < cesado Era ni isco 
Gortcs han*mc;o y t¡o no le ri y t\ pulid  » u e ¡r  hi uoi i w u u n  y 
em phm r't  " ♦o tn u i ;nln, ; '  L '>»!•' 1.i ,na• uu . nu s, in je r ta rá
enla txA. f : a  de ; id y /* r r* nfi ' Y esta ; í o C i  i‘¡, y
firmo en iAmAn l . ¿n á 20 de Ffiir ►■.> * 18 >4.=-AJI Secreta-
rio, P ilra Canonf ° y Y i J -2088

V v i El I *
D. Sega udo Ácñirmyuí y v* W s L t  ’m  Inveicm de esta 

ciudad y  su partido.
Por  m presente si cita, II n i , '  a  ! , K a io P uertas

López, Clic ruin ei v ( ue  fue d. » i -s mpti a' u a r  ciudad, de
donde fiA unja p^r . t 'o in ' ¡ ¡<nh,i ♦ < . la y t n donde
íuó licencia do por lu olido, 1 q, o *. i < * udero se ignora,
para  que cu el *i uii .o u . ÍO .lia-, i m i 1 o  u su inserción
en la G a c e t a  de x ad h id  y  Uolt  (, ■ o •< s i  de la provincia,
comparezca ant* . *<,1 Juzgado á  ̂ laraeión acordada;
apercibiéndolo de que en otro cas ) ie p ir • á 1 perjuicio á que 
hay a  lugar.

Dado en Marín i la á bd de Febrero de '!88o.=Seguüdo 
Achutcgu.i.=Po? su mandado, A uto a ¡o Amorós. J - 2 0 8 9

MA Ti. QUINA
11 Manuel R e ine  a y oáeziz de Russío, Juez cié p rim era ins

tancia de esta villa ele Marquina y su jmrtido.
Por el presente se cita, l lama y empieza á los que se crean 

con derecho á los bienes relictos á la muerte de D. Domingo 
Zubia Idea y L'endibc, parroquiano ele la anteiglesia de Cena- 
rruza  y vecino de la de Jemeín, cuya m uerte  acaeció el día iO 
de Junio de 1864 en dicha de Jemeín sin disposición te s tam en
ta r i a ,  paro, que comparezcan en este Juzgado á reclamarlos 
dentro  d J  término de 30 d ías ,  á con tar desde la Relia de 3a 
inserción ncl prescrito en la Gacuta, de Madrid; pues así lo 
tengo U‘' ,vL-n-. o en las diligencias do ubi utos lato de dicho fina
do, promovidas a muta ocia o o D.  José Ántomo de Zubia Idea y 
Badio1 * ' ) 1 1( i i de Jemeín.

D e 1 i * i bi io de 4'88o.===:.'danucd Reña-
ga.—l , . i ur.   . ... ... ,.o Bañarán .  A —1343

R ÍT iC ! A — 0 ATERRA L
l  F u i ' .  , i u r ! / f i /  A \ i . ,3*1 B sB u o d o

le ‘ b d a 1!' i , ' i w , <
E - v , li  ̂ ¡i < y i t L < c i v  m ’o R lunes

Gnrc ia  ’ m i í  i t .  Jt JO t ¡ y   ̂ ^  L Ig <, > ] a inser 

ción uc , ’ \  , f i J.m ’ o d - ía  ; n haio. y  G > -

OFiA no ' ' ru  ¿ ' 1 n i i  l ' tí ji n o v c B r iL lo *
c a r g o s  (¡a . ' < j tf . ( n o u 1 i u  f¡ i • ^ u g r  c d  i i r ,  ,■
d d  11 mn i 1 T Y x » . » J' i > Y m t 1 ' p \  B; Dj .o
ap**rc jju 1 v t  u • u*i j * i r v ’%' i r B ’ í io á
que haye Amar,

AsuuL lío r  ̂ „ t md m 1 , L  . i c
como mii t v ’’ f t v i d m  id u j A u j ; a 1 }f i  ̂ rl r^ a 

la busca (Jo ai,ví,e .,,BrBdi;ur o rn '1 ^rrvj , - s u  ran  u Oí íi-
r u a d ó n ,  y 1 - j ^  ¡i; rio o Frtr i ^vi  / B» á 1 i í
de es la ciudad y á nA disposición.

Dada en Ature ir a fi de Marzo de 1885.— Pedro Alvr n v l.o- 
p e z , - - E I  aoínarAa drse  F r a n c o .

S/ ñon ¿-¡rl, Jhyohcn.

Est a tu r a  más  m . :  baja que alta,  color m oreno  cobrizo, con 
el. dedo med i o lie- m : e ; o  i zquícrda ánquib Viudo, algo ¿duuliadu 
de vientre,  y dr. n v .  30 ahoí- de edad. J ~ 3141

D. Pedro Ai va'.a o López. Juez de ins trucción fiel d is tr i to  da 
la Catedral do esta capital,

P o r  ei p re se  id:*5 en icto se e x c i í a  el cufio Oo ias Aní -o r idc .Le .s ,  

a s í  c iv i le s  c o m o  m i A ta re s  y  d e m á s  i m . h v i J u o s  de l a p o P e m  

j u d i c i a l ,  p ro c e d a n  y  p r a c t iq u e n  las m á s  a c t iv a s  d i l i g e n c ia s  cu 

b u s c a  ele las p r c m  m  y  o b je to s  que  en la  ta rd e  de l  d ía  í t  ele 

F e b r e r o  ú l t i m o  1 ‘r o n  r o b a d a s  á A n t o n i o  A r a o r ó s  R o m e r o  en 

s u  casa , c a l le  ele ó r u m  de D io s ,  n ú n i  Í?B, y  caso de ser h a b i d o s  

d i s p o n g a n  a s n e e  o m a n  c o n d u c id o s  á este J u z g a d o  c o n  la  

p e r s o n a  g p e r s o n a s  en c u y o  p o d e r  so e n c u e n t r e n ,  en clase de 

d e te n i d o s  s i  n o  y u s v í R a n  kgyi lt& e nte  su a d q u is ic ió n .

Uaao en Murían a b de Marzo de 4885.-— Pedro Asvarez Ló
pez, --El actuarle, v fJcntín Solano.

Uljpios robados .

Tres pares u.e p c n c Lentes d.o oro, uno con lazos y piedras 
ameladas, otro fie coi gantes con cuatro puntas  de d iam ante y 
«tro de coral con i ázoe.

U na sortija, o o oro ancha con uii cama Lo.
Un pañuelo de tallo ce seda liso color garbanzo.

Giro i/L blanco, bordado en colores. 
iA ¿ ni a una de gana li suida y la otra,, de gro gasa.
Dos m í n a o s  di. merino negro , uno de d io s  con. lleco de 

seda.
F n  p a r a d o  rlc -mli p a ra le  m b t /c ,  blanco con lista en

carnada.
011 o 111. ! c e o 1 o i 1c \ \  lt\ ‘ on lista c u1 or barq u 111 o.
Bmro ni himno fio icpu ig ir ,  con ojos negros,.
Btrn ib blanco Uutn,
Otro ni fundo h i n c o  -on lunores,
R u  id. 1 tsm-i a ¡di s nepies.
1 otro td ruco e o n 1 i n u r a a. J — fil 40

MI B IL I  FAN h  .v\
0 »kV‘C Rauedo y ‘uaifim, Ju t j  de iinfirrccióo dd d e t r i to  

Pe ^en Jnati ce osla i iniíaih
!\ i r  la ente r i]insilorin se eifiq l 1 ana y * indag a  ó R a 

món A ihb  rt Trinis no, \ei ir o de m t \  d  ir bul, cacado, horcha-  
tr ro  y losiermny de 411 i i u i v ,  engim  scjcis  som c s t a t i r a  a l ta ,  

iíiedones requkres ,  pelo restaño* ojos j aulos, eoloi trigueño; 
r e t í a n  de pnfinhb ' y i r , rlet, |v ie q m en el tmurdno de 10 
días, ;i mmtur decide b prbliem 'Lr1 tic B Tnlema en los periódi
cos onciales, c o m p a r e e n  este Juzgado a p re s ta r  (ledaración 
incagutoria  en caima cu se Je signe subre deiraudución á 3a 
E Tproí'a il> Fon^umns; aj en ibi minie (pm en o dn no veri ti
ca i’1 o le parará  d  ¡ ir juefia qm huya hipar.

A l ¡i vi z r ut go a helas las Ai i ¡ o r «iht te s y dt peí ul bm t o s dt; 
la mi bina procedan a lu Lm-ea y c a p l u r ) b ‘ ilidio pro ma^o, y 
faitee trado que sea u  mmlín á mi Bspctmión á la cáretl  de 
eB a cii.dail.

y  eic* a 38 de i Y1 b re r o d e 188o. -= Jo i i tan ed. o. «=por su m an
dudo, IR r td o m  c C o fita. J ~~-2130

r  i P L r a  1 ' ■
D. Lcsnit s dj' Bles, de piiiíjera instancia  cío esta ciu - 

dad de Pamnhvia y su partido.
Hact snber por el presen le edicto llama á D. Juan Loren

zo Al berro y  *\mrztoy, vecino que íuc de la villa de Yanci, y  
de cuyo demiefiio st a u s m ló  hac ye 13 ahu , sin que se tenga 
noticia de su actual piumcEre; y sl l l a n a  t -mbién ¿ los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes para  que 
en el término de dos meses comparezcan en este Juzgado ¿ e x 
poner lo que Ies convenga en el expediente que se ins truye  á 
instancia de Micaela Alberro y Ámeztoy, esposa de D. Martín 
Choperena, vecinos de 3a nombrada villa, en solicitud de que 
se le nombre adm inis tradora  ds los hierus abandonados de su 
herm ano el referido ausem e Juan  Lorenzo Alberro; pues así 
está mandado en providencia de ayer,  según lo dispuesto en el 
artículo 3.034 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Pamplona, á 19 de Febrero de 4885.=Lesme3 de 
Blas.==Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X—1341

D. Lesmes de Blas. Juez de instrucción de esta ciudad de 
Pamplona y su partido.

Por  la presente requisitoria  l lam a y busca al procesado que 
se ha ausentado de su domicilio, Eicolás Munarriz y Biurrun, 
na tura l  y res idente  en la vil la de O baños, de edad de fifi años, 
de estado soltero, de oficio labrador, de e s ta tu ra  buena, color 
moreno, pelo y ojos negros, barba poca, y viste pantalón de 
lanilla oscuro, elásílco color café, blusa azul,  camisa b lan
ca, boina azul y a lparga tas  valencianas.

Y al mismo tiempo encarga, su cap tu ra  á Jas Autoridades 
y agentes de policía judicial, para que lo conduzcan desde lue
go á la cárcel pública do este partido por e s ta r  decretada su 
prisión en el sum ario  que se ins truye por homicidio de Euge
nio Lonqvs y lesiones á José Mammidía y Andrés Santa  María; 

ajo :  ̂ r u b í  miento que B ro  compare-o rn es habido en el 
. * j -o do 1 di 1j car m el r  nj dt io A ouo haya lugar con 
r i j yo í m i . y  de En, men -deifio mmfi r L

D ’ 1 m  E au rm m - - 7 3 :  Y h ^ o  r i°8n.=----Lesmes de 
*p  ̂ •= Ya v j  n h r/ L..;n, o i io Rt r' \ í  J—2Í74

: i r » f u l

ü. i * x i > i o Loi'g ííl y d a í [  j u  , A. , r o  í l > trucción de
i "la \ i  I do r ujtfip] y *"1 ' * 11 n

P o r  r i o r e a n t e  ch  j  y  l l m m  ó k ¡ n  Ai R o . de  e s t a  v e c in d a d ,  

>/m ixii ’ , li n iá 'i  r i p í a  que  , r  t í ] t t c r m in o .d e  -10 
hit  - a  ei c i ta r  dr&ue "1 i ¿ <| ^  ieuga l u ^ e r  l i  in s e rc ió r i  de  este 

m’ ji l u í  t or v e r  i A í r o  , u u c \ r  i v  Í R ,  i/t » n r  M.\D?un y  P o l* -
r  r y  ' ' ti y  i n 1 r . A? (U u r i  nr v z c n  a >3  ̂ ‘ y
Ri/ ', i 3 i y  , Uj í j * ‘ ’ i B R t ' i  r , v\  t qiu* n> ha t i \  y. 
p r r  üá  o t in tA in o m u '  o >o 1 ; i r  Mi ju  u to  q f j d * nc c o m ]  c r c -  

ci j 3í o t ' j rú  el pr j mm i jU-l i j i  u v  é „r  m u i  a glo é J c } ¡ y \  

A l  p o y ó  o t ie m p o  r u — * y  r  t r B —  R a R r i c r A i  m ’ec

< t y n b - a  la ucl osa ti a ¡i jol de v  ■uén rrucBíuu'u Jas
/ s n r í i v a Abo nciü - t a bu < o t1 c i í j.i mola Arv \ ' i i  Di' z, 

1,1 f A f ¡ h  u* ’ tbi fr  , r v i  |  j f1 per Acón de  e s t e
J ¡izcrado,

Dadn en V nifnfi a 5?b 3; b’ibveru < r D1 'b - ^Bernardo Lon- 
R  A —1 m* l in L'-iO f ier t1 o. / J—RíAi

JFDRAffi E ” A 
fj j o ' 1 xAuarjcío, Juez ins truc tor  ¡A f -t u m t l a v .

I or f i prem n tt  rn cíhi, l l c m i  y ernjd' za á 1 n pe) soca ó per
donas que tm la noche d 1 16 t i  I f  dcJ ' i ni] ruztrajcron dos 
cabellarías y un cerdo, de las senas qnr í e expresarán, d é l a  
cosa ue Florencio Mateo, vecino de Luciana, f racturándola  
X'uerta, vara que en F m im o  ña 40 djby á contar desde 3a 
inserción dei presente en 3a Gaokta uk Madiuu, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración cu el sumario que con 
tal motivo instruyo; apercibidos que en otro caso Ies parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Encargo á todas las Autoridades de 3a Nación q»e de acu e r 
do con Jos agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
conducción en. su caso 4 este Juzgado de los semovientes y  
personas en cuyo poder se hallen en clase de detenidas, á no 
sor que justifiquen su legítima adquisición.

Dado en Piedra buena á £6 de Febrero de 188£.=José A p a 
ricio.—Do orden de P. S., José M. Sánchez de la Orden.

Señas de los semovientes.  
i ü macho m ular  de seis años, marcado, negro, recién es

quilado, mohíno, y  con u ros  pelos blancos de asiento d é l a  
toza.

Una jaca negra, de siete años, do seis cuartas  y  media de 
alzada.

Uu cerdo Ule cuatro  á cinco meses. J —£090

PUEBLA DE ALCOCER 
D. Juan Antonio Verde, Juez de instrucción de esta villa 

de Puebla de Alcocer y su partido.
Por la presente se cita, l lam a y emplaza á L ucas  Merino 

Pérez, vecino de la ciudad ce Oáeeres, según la cédula perso
nal que lleva, expedida en dicha ciudad en £& de Noviembre 
de 1.888, señalada con el num. o .417, y á Juan  Montes Silva, 
gitano, vecino de Badajoz, según su cédula personal n ú m e 
ro 1£U84. expedida en dicho ponto en  30 de Octubre de 4888, y 
eu j  as señas personales de los dos se ignoran, á fin de qué den
tro del término de ib  días el primero y de 40 el segundo, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al en que tenga lu g a r  
Ja inserción de ésta cu la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
la sala audiencia de este Juzgado á p res tar  declaración inda
gatoria el Locas Merino, y  declaración solamente el Montes, 
en el sumario que contra el Merino se in s truye  en este de m i 
cargo por hu rto  de una yegua y dos potros de la propiedad 

o D. Manuel iráueaez Arias; con apercibimiento á aquéllos de 
que trascurr ido  dicho término sin verificar la  presentación 
acordada, se declarará rebelde el primero y p a ra rá  el per ju i
cio que hubiere lugar en derecho al segundo, siendo de p re 
sum ir que estos se encuentren en el te r r i to r io  de E x t r e 
m adura.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. ‘D. G.) exhorto  y re 
quiero á todas las A utoridades civiles y m ili ta res  y  depen
dientes de la policía judicial para que practiquen las  m ás  acti
vas diligencias en busca del procesado Lucas Merino Pérez, y  
caso de ser habido precedan k  la cap tu ra  del mismo, rem it ién 
dole á mi disposición y  cárcel de este partido  con las segur ida
des convenientes,

Dada en Puebla  de Alcocer á 4.° de Marzo de 4885.—Juan  
Antonio Yerde.=I3e su orden, Alfonso del Río. J —£144

SANTA COLOMA. DE F A R N É S

D. Joaquín Torrent, Juez de pr im era  ins tancia  accidental 
del partido de Santa  Colonia de Farnés ,

P or  el presente se llama ¿i Juan Tanat y  Cabot, n a tu ra l  de 
Mataró y vecino de Yidreros, viudo, de edad de 50 años, cor
tan te  y icgfvR nte  de ganado, que es do e s ta tu ra  alta, cara  
oval, col o1* r/ no, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y  boca r e 
gulares y  b .rbn poblada, cuyo actual paradero se ignora, y que 
no ha comparecido á pesar de habérsele citado por cédula p u 
blicada en los periódicos oficiales, á fin de que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de ocho días en méritos de la 
causa criminal que se lo ha seguido sobre robo; bajo apercibi
miento de que en caso contrario  le para rá  el perjuicio á que en 
derecho hag a Y g  ir.

A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, G u a r 
dia civil y agerúes ele policía judicial que procedan á la busca  
y captura  del referido Juan  Tanat y -Cabot,  y  dispongan su 
conducción á las eá'celes de esta villa.

Dado en Santa  Coloma de Farnés  á £o de Febrero de 4885.---= 
Joaquín T o r r e n t .=  Por disposición de S. S., Juan  Rotllán, Es- 
cr ib a n o. • J—2475

SARINENA
En la causa seguida en este Juzgado con tra  D. Mariano P a 

lacio, Juez municipal que íué de Per tusa; León Gómez y A n
tonio García, guard ias  civiles, y Santos Pérez, alguacil del ci
tado Juzgado ? sobre allanamiento de morada de D. Manuel 
Ponedlas, se dictó por la Exorna. Audiencia del te r r i to r io  y 
su Sala de lo erimimal el siguiente auto:

Zaragoza 44 de Noviembre de 4884.
Resultando que con fecha 8 de Agosto de 4881 D. Manuel 

FoneiHas, residente aecidi-malmente en Pertusa ,  denunció el 
hecho de que en la mañana de aquel día una pareja  de la Guar
dia civil del puesto de Pera l ta  de Alcofea había allanado su 
domicilio en unión del alguacil de aquella localidad, p re te n 
diendo reg is tra r  su h ab itac ión , fábrica y  dependencia de la 
misma, sin que para ello llevasen m andato  escrito y fundado, 
y corno quiera que á ello se opusiese el d en u n c ia n te , m a rch a 
ron; pero volviendo al poco ra to  con la  autorización debida, 
que no le exhibieron, verificaron el referido reg is tro  causando 
3a ro tu ra  de un banco de madera:

Resultando que ins tru idas diligencias con ta l  motivo, apa
rece que efectivamente se verificó el reg is tro  en cuestión con 
motivo de cierta sustracción de aves de la pertenencia de Don 
Mariano F on c il la s , y  que el Juez municipal de P e r tu sa  dió 
autorización escrita á la pareja  de la Guardia civil para  que 
verificase la diligencia en cuestión:

R esultando que seguida Ja causa por todos sus trám ites ,  se 
declaró terminado el sum ario  decretándose á su tiempo el p ro
cesamiento del Juez municipal de dicha localidad D. Mariano 
Palacio Ca.vero, de los guardias civiles León Gómez y  Antonio 
García y  del alguacil Santos Pérez, habiéndose practicado 
cuantas diligencias se han  creído conducentes para  el m ayor 
esclarecimiento de los hechos:
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R esultando  que el M inisterio fiscal, al evacuar el traslaA© 

p ara  calificación, lia solicitado se sobresea librem ente por v>o 
co n stitu ir delito  los hechos de que se tra ta :

Considerando que n inguna responsabilidad puede exigirse 
á los G uardias civiles León Gómez y A ntonio García y a l a l
guacil S an tos Pérez, pues aparte  de que en la ejecución del 
hecho denunciado m edió au to rización  del Juez m unicipal de 
P e rtu sa , no se ha  llegado á probar que dichos su jetos falta 
sen al cum plim iento  de su deber, toda  vez que respe ta ron  el 
hogar dom éstico del F oncillas :

C onsiderando que respecto al Juez m unicipal D. M ariano 
Palacio tam poco h á  lu g a r á exigirle responsabilidad alguna, 
pues si a lguna fa lta  com etió fue tan  sólo la  de no atem perarse  
estric tam en te  á  las prescripciones legales vigentes en la 
m a te ria :

C onsiderando que á  v irtu d  de todo procede acordar en la 
fo rm a propuesta  per el M inisterio público á tenor de lo pre
venido en el núm . £A del a rt. 794 de la Compilación re fo rm a
da de E n ju iciam ien to  crim inal;

Se sobresee librem ente en esta causa declarando de oficio 
las costas; y  dígase á D. M ariano Palacios, Juez m unicipal que 
e ra  de P e rtu sa  que en  lo sucesivo y e n c a se s  análagos cum 
pla escrupulosam ente con las ritua lidades legales com prendi
das en el cap. 9.°, t í t . 3.* de la m encionada Compilación; de
biendo darse conocim iento de este proveído á la presidencia 
de este T ribunal y al M inisterio  de G racia y Justic ia , a lzán 
dose y quedando sin  efecto alguno los em bargos practicados 
á las re su lta s  de este procedim iento.

A los fines consiguientes hágase saber al Juzgado m edian te  
certificación.

Así por este n uestro  au to  lo m andam os y firm am o s.= Ju - 
lián  M. P a rd o .= P a b lo  G udal.—Francisco de O rellana y F er- 
nán d ez .= S ecre ta rio  de la Pala, A rtu ro  Guillen.

Y para  que sirva de notificación en form a á Antonio G ar
cía, G uard ia  civil que fue, cuyo actual paradero  se ignora, ex
tiendo y firmo la presen!e en S&riñena 4 £ de Marzo de 1885 .=  
R am ón Rerge. .1—£091

SAN ROQUE
D. L uis V illarrazo y  González, Juez de instrucción  de este , 

partido .
P or la  presente req u is ito ria  se encarga á todas las A u to ri

dades civiles y  m ilitares, G uardia civil y agentes de la policía 
jud ic ia l procedan 4 la busca de u n a  yegua p e lo . castaño, de 
siete años, m ediana, lucera, con pelos blancos en las p u n tas  de 
las orejas, que lleva aparejo  redondo, de la propiedad de Mi
guel González B arranco, de esta  vecindad, al cual le fué h u r ta 
da el día ££ del co rrien te  en la  calle de San N icolás de esta 
ciudad, deteniéndose á las personas en cuyo poder se encuen
tre  si no ac red itan  su leg ítim a adquisición, poniéndolas á d is
posición de este Juzgado.

San Roque £6 de Febrero  de 188o.—L uis Y illa rra z o .= P q r 
su  m andado, F rancisco  Pozo. J —£09£

SANTANDER
. - D. V icente Pérez de Celis, Juez in s tru c to r del partido  de 
Santander.

P or la  presente requ isito ria  cito y emplazo á S ix to  Gonzá
lez M artínez, h ijo  de José y de Teresa, n a tu ra l de P in a r del 
R ío (isla de CubaJ, de 16 años de edad, jo rnalero , dom iciliado 
en esta  ciudad, cuyas señas son: e s ta tu ra  regular,..color m o 
reno (m ulato), boca la rga , labios gruesos, nariz  ancha, pelo r i
zado y negro; v is te  chaqueta  de paño algún tan to  clara, p a n 
talón  del m ism o género, a lparga tas y boina, de ignorado p a
radero , p ara  que den tro  del térm ino de 10 días, que p rin c ip ia 
rán  á correr y  contarse  desde el siguiente al de la inserción de 
esta  req u is ito ria  e n  l a  G a c e t a  d ü  M a d r i d , com parezca ante 
este Juzgado, situado  en la calle del Oañadío, núm . 1, piso te r
cer©, ó  en l a  cárcel pública, á p rac tica r una diligencia con él 
acordada en el sum ario  que se le in s tru y e  por lesiones; beio 
apercibim iento de declararle rebelde y  pararle  el perju icio  á 
que haya  lu g a r en derecho.

Al propio tiem po ruego á todas las A utoridades, así civiles 
como m ilita res y  dem ás dependientes de la policía jud icial, 
procedan á la  busca, cap tu ra  y conducción á esta cárcel pub li
ca y á m i disposición del S ix to  González.

Dada en S an tander á £7 de F ebrero  de 188o.—Vicente P. de 
C e lis .= P o r su m andado, W enceslao Torre. J —£093

SEVILLA — SALVADOR
D. L u is M artínez Corcín A lvarez Ordoño, Juez de p rim era 

in s tanc ia  del d is tr ito  del Salvador de esta  ciudad.
P or la  presen te  se requiere á M aría del R osario  L ancharra  

y R odríguez, h ija  de R am ón y de A gustina, n a tu ra  l de M onte- 
m olín , casada y  de 37 años, y 4 G ervasia Ana Vega Carmelo, 
h ija  de F rancisco  y  de Felipa, n a tu ra l de F uen te  de Cantos, 
vecina de esta  ciudad, v iuda, c igarre ra  y de 33 años, p ara  que 
den tro  del térm ino  de 15 días, que em pezarán á contarse  desde 
que la  p resen te  aparezca in se rta  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezcan en la  cárcel pública de e sta  ciudad á cum plir la 
condena que les h a  sido im puesta en  la sumario, seguida con
tra  las m ism as por lesiones m ú tuas; con apercib im ien to  que 
de no hacerlo  serán  declaradas rebeldes.

A la vez encargo á todo individuo de la policía jud icial que 
tuv ieren  noticias de las rem atadas R osario  L anchar a y.de la  
A na Vega, procedan á la detención de las m ism as: dejándolas 
en la repe tida  cárcel 4 m i disposición, pues en cum plim ien to  
de la ejecu toria  recaída  en la  sum aria  referida, así. lo tengo 
acordado por providencia de este d ía .

Dado en Sevilla á  4 de Marzo de i8 8o .~  L uis M. C o re ín .=  
E l actuario , M anuel C am ó n . J—£176

SEV ILLA —SAN VICENTE
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del d is tr ito  

áe San Vicente de esta capital.

P or la presente requ isito ria  y  térm ino  de 30 días se cita y 
llam a á D. F rancisco de P au la  V ida y M artínez, n a tu ra l de 
Córdoba y  vecino de A ntequera, empleado que fué en la A d
m in istrac ión  de Correos de Huelva, soltero, de ££ años, cuyo 
paradero  so ignora, para  que se presen te  en este Juzgado, calle 
del C ardenal, núm . 14, á responder á los cargos que je re su l
tan  en el sum ario  que contra  el m ism o sigo por estafas.

Al propio tiem po excito el celo de todas las A utoridades 
civiles y m ilita res  y  agentes de policía jud ic ia l para  que pro
cedan á su  cap tu ra , y lo pongan 4 mi disposición en la cárcel 
pública de esta  capital.

Dada en Sevilla, á 4 de Marzo de 1885.« F e rm ín  Abejón.
E l actuario , F ernando  G auzinoíío . J —£177

TREM P

D. B ernardino Zegrí y L illo, Juez de instrucción de la ciu
dad de Trem p y su partido .

Por el presente se cita, llam a y  em plaza á M aría Joan iquet, 
vecina del pueblo de Col!, de- d is trito  m unicipal de B arrucza , 
para que en el térm ino de 10 días, á con tar desde la inserción 
de este edicto en 3a G a c e t a  l o  J í a d i u d  y Boletín oficial de esta 
provincia, compar-;ma n i la fia audie; «da de este Juzgado al 
objeto de recluirlo declaración en el sum ario que me hallo  in s
truyendo  sobre insultos; apercibiéndole que de no verificarlo  
le para rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Trem p á 3 de Marzo de 1885.—B ernardino Z egrí.■= 
Por m andado de S. S., P ascual Saura. J —£178

VALENCIA—MAR

' D. Jerónim o L lo re t y Capsir, Juez de instrucción del d is tr i
to  del Mar de esta  ciudad.

Por la p resente requ is ito ria  se cita, llam a y em plaza á Ma
nuel Fernández Tota chipo, sin que consten m ás señas, para 
que en el té rm ino  de 15 días, á contér desde la publicación de 
la p resente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , ' comparezca en este Juz
gado, sito  en la calle de Cadireiv, núm . 1, ó en las cárceles 
T orres de Serranos con el fin de recibirle declaración en la 
causa que estoy instruyendo  con tra  el m ism o y o tro  sobre 
falsificación de docum entos, en la que se le ha declarado pro
cesado y acordado su prisión; apercibiéndole que de no verifi
carlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al m ism o tiem po en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) 
encargo las A utoridades civiles y m ilita res  de la  Nación, á 
los agentes de Orden público é individuos de la policía ju d i
cial, procuren la  cap tu ra  del referido Manuel Fernández To- 
tachipa, y lo pongan á  m i disposición en dichas cárceles de 
Serranos.

Dada en Valencia á £ ds Marzo de i885.=~ Jerónim o L io - 
re t .= Jo rg e  M anuel P era l. J—£095

D. Jerónim o L lo re t y C apsir, Juez de instrucción  del d is tr i
to del Mar de esta  cap ital.

P or la presente requ is ito ria  y  térm ino  de 15 días se c ita  y 
llam a á  Pedro Eugenio Masque!, n a tu ra l de A nais (Francia), 
reside i te que fué en esta ciudad, h ijo  de Juan  y de Luisa, de 
33 años, com isionista en vinos, de e s ta tu ra  a lta , color sano, 
pelo negro, nariz  y  boca regulares, y  lleva barba, cuyo p a ra 
dero de expresado su je to  se ignora en la actualidad, para que 
en el térm ino  an tes  expresado, siguiente al de la publicación 
de esta  req u isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiad 
de esta provincia, com parezca en este Juzgado con objeto de 
ser em plazado para  an te  la Superioridad  en la causa que se le 
sigue sobre h u rto  de efectos de la pertenencia do Lorenzo P a -  
m is Roig; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades civiles, ju 
diciales y m ilita res  procedan á la busca y cap tu ra  del referido 
sujeto, y conseguida lo pondrán  á mi disposición en las cárce
les Torres de Serranos de esta capital, con lo cual adm in is tra 
rán  ju s tic ia .

Dada en V alencia á £ de Marzo de iS83.=4erónim o L loret
J —£097

VALENCIA— SAN VICEN TE

I D. Miguel Pascual de Bonanza y Soler, Juez  in s tru c to r de
I d is trito  de San V icente áe esta ciudad de Valencia, 
j E n  v ir tu d  de la p resente se llam a y busca por r e q u is 'to r lr
í á Juan  H ernández y H ernández, apodado Borla, hijo de Ramo: 

y de Dolores, n a tu ra l de esta ciudad, bautizado en la parroqu i; 
de los Santos Juanes, vecino de L iria, hab itan te  en 3?(i calle de 
la Pcreta, ignorándose el núm ero, casado con Carm en Soriano 
gitano, tra ta n te  en caballos, de 30 años de edad, es m uy uicadi 
de viruelas, y tiene una  cicatriz al lado de la barba ju n h  
á la boca, cuyo paradero  se ignora, ni se presum e donde se en 
cuentra, para  que den tro  de 10 días se presente en este Juz 
gado ó en las cárceles de Serranos de esta ciudad á responde 
de los cargos que le re su lta n  en la  causa que contra c! m isnu 
estoy instruyendo  sobre lesiones por d isparo de arm a de fuc£< 
y sucesiva m uerte  de su herm ano Ram ón H ernández y  H er
nández; bajo apercibim iento de que en o tro  caso será declara 
do rebelde, parándole adem ás el perjuicio á que hubiere  luga i

Suplico y encargo á las A utoridades que de esta  requisito  
ría  tuv ieren  conocim iento, se sirvan disponer la busca y cap
tu ra  de dicho procesado, y su traslación á las cárceles de Se 
rran o s  de esta  ciudad  si fuere habido.

V alencia £8 de Febrero  de í88o.=M igue¿ Pascual de B onar 
z a ,« E n riq u e  G arcía, J —£098

V ILLEN A

D. Manuel A ltad  y Picó, Juez de instrucción de esta  ciudad 
y  su partido .

Por el presente edicto se cito, llama y emplaza á José Gi

ronés Pascual, n a tu ra l de Alcoy, cacado, Je 54 años de edad» 
que en la noche del 15 de Noviembre u ltim o se encontraba cié 
mozo en la posada de San Pedro de S-ax, cuyo actual paradero  
se ignora, p ara  que den tro  del térm ino de 40 días, contados 
desde la inserción de éste en los periódicos oficiales, com pa
re-rea ?n la sala audiencia de este Juzgado á fin de p racticar 
diligencia de reconocim iento con el procesado Manuel A lenda 
F ríos, que en la m adrugada ¿el 16 de Noviembre ú ltim o entró 
en la posada do San Pedro  de Sax, y su s tra jo  u n a  escopeta y 
Jos m antos de las llam adas de PaJeneia; apercib ido que de no 
presentarse le parará  el perjuicio consiguiente.

Dado en Villena á 4 de Marzo de 1 8 8 5 .= M anuel A lted .«B e, 
orden do A ÍA, Juan  Blanex Yéñez. . ¿—£425

ZAMORA

D. M anuel San Román y Marcos, W instruecc ión  de 
esta cap ita l y su partido .

Hago saber que en este Juzgad© se in s truye  sum ario  con 
m otivo de haberse híiJhh:- cr N p iru lo  i y . r i r r  1 * y 
sitio  llam ado las Guaina.-. * hom bre m ■ u 1 , * ,
pordiosero, como de 55 a fifi <v:os, el cual te x te j ic-
ci i ar* put-sdo, y vestía pe.oiu.:-a oscuro o b i <_ , ■ .
ó am ericana clara, chaleco oscuro de pxuo, cam isa, calce Unes 
y a lparga tas  ab iertas; y nc habiendo p* 1 - I N ulificar la per
sona de dicho cadáver, se ha  acordado en providencia de este 
d ía c ita r á  los parien tes próximos para que «\i el térm ino de£ü 
días, ó, con tar desde la inserción del prevv,»„e p l. el Boletín ofi
cial, m anifiesten si quieren ó no m ostrarse  parte en dicho su
m ario, y así bien com uniquen á este Juzgado el nom bre y ape
llidos y dem ás circuxvtam  *as del expreso do cadáver; bajo 
apercibim iento do que si trascu rrido  dicho térm ino  no lo v e ri
ficasen les p a ra rá  e! perjnh* o que haya ’ jg n  .

Dado en Zam ora á £8 *•' Febrero  de 1385.— Manuel San 
Rom árm -  El ac tu a rio . J — £ i 79

Ju zg ad .ch s m un ic ip a tces-

M Á D R ID  ----- R U E N A V I S T A

D, A ntonio Domínguez Alfonso, Doctor o a Derecho, ex -B i- 
putado á Cortes y Juez m unicipal del dís-tm o de B uenavista  
de esta capital.

P or la  presente requ is ito ria  se cita y  llam a á los su jetos 
que se expresan á continuación, hoy de ignorado paradero , á  
fin de que den tro  del térm ino de 10 días, á contar desdo el cu 
que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  o® M a d r i d , com pa
rezcan en este Juzgado á responder de los cargos que con tra  
los m ism os resu lta  en juicios de faltas.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita res, para, que indaguen el paradero  de 
dichos sujetos y  los pongan en conaehnhn to  de este referido 
Juzgado en obsequio á  la  buena adm in istrac ión  de justic ia .

Dada en M adrid á £ de Marzo de í  836 .« A n to n io  Domfo~ 
g u e z .= P o r su m andado, Francisco V erdes M ontenegro.

L is ta  de h s  sujetos d quienes se refiere Ja anterior  
requisitoria.

G regorio Ibáíiez, por desobediencia.
José M cdiavilla, por id.
M elitón Arguello, por im prudencia.
Juan  Pérez, por infracción de reglamentos..
Domingo V iilalba, p ara  oh obrar ju ic io  de faltas..
B asilio B lanco, pura id.
E nrique  G uayar, para  uu
Ezequiei i  terranz, para  nú
Francisco  Méndez p a ra  UL • J —

NOTICIAS OFICIALES

Cpmapñia de los ferrocarriles de Asturias, 
Galicia y León.

El 'm- dt  admitRa:rabión de i r  u n up rn í  » na deord&úo
| .jja-’or ¿ * i W  sí coros ím  i c  NUus de m ur.un i á y  u ñ a  general 
¡ o x t r im r u r - G r ,  qu,- tonur.v lugar cu el xmiénUo .ocla 1 do esta 
’ íViiGe, >> l Je  van Sebast au. núm . 4, o! iíu i l j :  Abril p ró - 
i zimo, y acu „ Je las dos y media de su tarde.
¡ Los . x  j ic s  accionista:-' que poscu a 50 o i n u  acciones, y  
\ deseen cD.uiirrir  o hacerse rep resen tar cu des u. tu n ta , debe— 
i : áu  dcpoM 'arh s iO días antes del seña uño, seqúe \o prescribo 
! h u i t /W  *í* Ws esta tu to s sociales, en cu ju p ih iry ir los puntos 
1 siguientes:
i ‘ Eri Mau úd, en la caja  u«d ( ‘rédito h  únG u lo Esp * ñol, p&- 
¡ seo de Recoletos, núm . 17.
¡ En W v h o n a ,  en la de la Soeiedau íLT OrécL* j Mercantil.
! Y en  Pcnns, en las oficinas del C o ñute W h. Compañía,
j aveinie de TOpera, 38.
¡ A ^ ; lTqN  de cada deponto  se entr-v^tuA un resguardo  de
¡ .xLcvxo y una ta r je ta  pegona* de en tra  ja  a G ,-G- q - uyo tle- 
| i w t o  ^uio puodc Jdeg arse  bu  o tro  ac-c om. e q *e lo tenga ya- 
' dqm ai, ’T.nu lo preceptúa el art.  38 de ;*)<? *vhu u ^ s .
‘ En esta ja rd a  general ex trae r din a Na so x v m rá  ue los a su n -
: tos puchos  á la orden del día, y  espeemhuomo del proyeeto 
i d  ■ o i. ra to  -i o fu ¡don Je la Rompa nía G je ,  Noria de fís-
¡ ¡xa a , Jo i . m edidas de eu" olio y demas rotooluhones que, caso 
' W  sor aprobado sea iu tcsíW o ^dopt u ’ W "  su entero  cum - 
: p lim iento
1 * Madrid 9 de Marzo i "*<>..=Par acuerdo del Consejo de
i n h v m h t r a e ’ón, el See“ e enera! y Jal Consejo. Francisco
! R o Jr tg , ' í?z * ici R iy .  X—- Í 2 M

| Sociedad general de Obrm  públicas.
I H abiendo reclamado algunos señores accionistas contra, la

validez de la ju n ta  general o rd inaria  celebrada el ££ de Febrero  
ú ltim o, por • considerar que no estuvieron rep resen tadas las 
acciones con arreg lo  á  lo "dispuesto por el a r t .  86 de los e s ta 
tu to s , m  convoca á  ju n ta  general extraordia-aria para  el d ía



760 11 Marzo 1885  Gaceta de Madrid.=Núm. 70

20 de los corrientes, en la costanilla de los Desampaiados, nú
mero 6, principal derecha, á la* dos en¡ punto de la tarde, paia 
resoivei í cerca ie la citada re el ama ció'n.

I'í'Hd vi ü derecho de asir t. ».< i a á la junta los p o ate don a de 
50 accione! j r lo ‘nonos, que 1.a dopnsitui en la Sociedad 
con cinco d ?ia de rn t’ í i pación aí de ¡a *H*hbracion de rmuella.

Medvid 7 «m Wami de 1885.—E S*< rclario  cen tra l inU n - 
iío, R. F.Marseli. X —4340

C e n tr o  g e n e ra l d e  P ré s ta m o s  y  D e p ó s ito s . 

Bttlunee de i 01 de hiüieiu'krt i e  1884.
Pesólas

ACTIVO --------
Gilfílos re inhalación: ¡unortLudn ti o por 100. í OMIüüJ
Mebiliuru1: ti mi i tiz* do el i O por l t ¡0 , , ......................    í 81 i * i I
Caj-u eL cdh o 'X t trn te ..____________      17.300 US
Carnets: per G.lí >3 e x i s t e n t e s ,  • . . . .  LbKVÍS
Valores t n cuMudia: baldo ele esta cuenta %, , , .  170Piu
Elevan ti roM1 . i : líquido de esta cueut i . . * * „ f  9£8
Beudt»~s: per d , furentes eontv ptos . . . . .  . 7.843*99
€  u e«das de u d c ru s: por p re y la ni os á pl azos 

varios , - . . , . .  . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  *• • •, •, ££4.445‘G£
Util id: - d es á e e e i \ t a: re par ti da s en I ulio ú 11 i m o. 8.000

T o t a l  ___ . . ____, .   498.05978

PASIVO
Capitel.................      £00.000
DA'ósi tu de m T ‘ i ‘i . . . . . . . . .  ..... .......... -. 30.000
Cuenta acr A  * 1 r r o  eventual. . . . . . . . .  36.336*75
Sai i o de Tnp',ñu-mnes: á interés f i j o , . . . . . . . . .  64.840 60
Fo río ííj ri í-erv.*«  ..........  1.303*89
Ctpniics: no } recentados aún al cobro . . . 176
Depósito 6c valores: de varios.,............... .......... 440.040
Fondo te previsión: para intereses de cantida

des á lucro ev *nt ua.1.   ........ . . . » ........... » . , .  1.300

Total  .........    473.997*24

RESUMEN

Pesetas.

Tov: 1 a c ü v o . ............  498.029*78
Total pasivo.............  .........  473.997*24

Beneficio líquido. 24.032*54

Barcelona 28 de Febrero de 1885 — Por el.Centro general 
de Préstamos v Depósitos, su Administrador, losé Gassot.

X —4344

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del día 10 de M arzo de 1885, com parada con  
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTASO

FONDO* PÚBLICOS
OÍA 9.

-p 4. r> .•? 100 Uvicñor*.. 02 0[0 6093-62 *(0-62*93:
62* OVIO

á plazo. 62 $[0 62 0(0-62*03-61 ‘95
62‘iO fia cor.

m  publicado. » 62 15 tin cor.
■peumos. 62*45 62 4 0-62 iqü-^SO

62*40-25-15
• erm :u. .-ni 4 p-.»r • e<j oxuuior   62 6(0 »

pp.qmnc4. » 63 50
no publicado. 62*15 62*30

íóv.úa -tincntesbta a i 4 por 40v........................  77*15 77*20-30-35
no publicado. 77*30 »

p ea m o s . 77* 30 71 *25-4 0 - \ 5-3 5
stietm LlieAec-irAr á® ía isla de Cuba,. .  87*90 87*85-80-90-88 0t0

88-0
no puUteado. 87*80 87*90-83 G[Q d.

Owá* de U tsl'* dy Cuba, al % por 4 00
v 4 uwv oo de amortización.. . . .  26*60 26*60-88-27 0¡§

25*90-85
Obligaciones municipales al portador

de 2 50 pesetas  ........................................  » *
no publicado. » 74 0-jC—74*bO d.

Hanco ÜiLiotecar¿e. —Cédulas al 6 por 100
anual. ' .    . . . . . .  103*25

Idem id.— Idem al 5 por 400 anual  93*30 w
m? j¡mb¿icadü. » 93*80

áeokmes del Banco de España..     348 0(0 SIS €(0-32^—324 0(0
323 0[0

no vuhlimáo. 323 0(0 326 0(0-3280(0
328 50-329-3270(0p,

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

| bÁ.y«.> S.¡V̂ LPÍ€fo| Úhm I BgtfSXUiK!

i-: A.d¿C0'b,3, . . • c 5]'̂  -V íi L.¡¡jí ; Xp l
A b.-.o/   . > ’ » | Lcrcc.. . . . . . .  4 {2 í
Al:cante. . . .  » Lago. _____ 4(4 *
4lmena   4(4 » , llaís^a.., , . ,  4.̂ 8 »
Avúa  ip  jt l Murcia.. , ?̂8 s?
Badajoz...... i » Orense.. . . . .  4(4 a>
Bürnelona., ,  - 4í8 v i Oviedo.  4(8
Béjar....... RS ■. j Paluncii. . ,. -4t8 .>
!:7br.c . . . . . .  A í   ̂ f>¡ dic ; '  * a;J L I (4

  4(4 i c Puixp’w •» . ,  U\H x
CÚ-á:W !x - . . 3:11 ! . 4(4 :v
Czdu . ..  4(8 * R.'us   1(4 .»
CAmgena.. .  pac d. * Salamanca,, 4(4 ?
C^s-cüinn.. . .  -ips * IS. Sebastián. 4(8 .«
Ciudad Hoal. 4(2 ■? Santander... 4(8 ?
Córdoba,... 4(4 » Sta.GruzTfe, 4(4 »
C a r a d a B f 8  s j Santiago.. . .  4(4 s
«süvncü .. .. . ’ t 1'4 *» | Ssgoriñ,. , . .  1(2 | »
?yvr->j , . . . J  3-8 i- |j .Sevilla.. , . , .  4(8 »
d-it ,.\a;í , . . 1 n\k- v . 8 Soria . . . . . . .  3(4 :i
Cii.-m | 4(4 * Xa;Taf;o>?e,. 4 ¡8 ^
vr-in-'da . . .  ( i¡¡i  ̂ Tenseí.. , , . .  4(4 »

;;••• . f >is * zolvdii. . . . . .  $(8 *
H" ¡ r-’  S ' - i  » T t i á e i a . 4(31 ¿
h-¿oiv**... • -1 4(4 * valencia  4(8 ^
duesfjíí . .. . i p i  .y Valladolid.. 1(4 ■#
bóéí»..............  4 [4 .:• Vigo.. . . . . . . .  1(S »
» t ; z  .L.:-oci4 par, •» | Vitoria . . ,„ .  4¡8 ; »
León. . . . . . .  8(8 3 ú Z am ora ...,. 3(S a
C é n d a 1(4 » P Zaragoza... s 4(8 »
Linares •«»n » |

Bolsas extranjeras.
9 i y uarvo

,̂̂ 'P JÓ t P« f í M ^
h litmi ai, id. ifitwTOt . . á »

, . i idooi auioi I d  i« | cu 100 . « »
w ' ’ * ’ ' ( Ú ']l G ^ li '  C ‘ V

i ¡h\u di iiWU\'\ Ü t  !>OC '* r̂ X 3; í>
0lH>® > . . .  i 112*50.

s , t . | sV pos ! ¡j'üi , . . .  . . .  a 8¿i'20
 ̂ b*1 ' A  ̂  ̂ í « i? p ,«> s ye in

r i¡iioconf t,ipb ni* *

.L ín \ ;V , ’JM , T . •
i uniLt h dus d»1, f.up,, 47'5#
\n ", i,|i Oí'ín.n ijl1 KA" W'i «,P„ ti\ k c9.

Observatorio de Madrid. Observaciones meteorológicas del día 10 de Marzo de 1885.

TlIMPíüHAT 0 LA.
.Ü . r t  i i . ;

, ** í. i «•I tí* 4 -a n  1*1
o “ ‘ a* v̂¿ * " "hmmS"L6 J I

! cti11w * »’nt . w„n I l i k m í i
j w ^ n, j¡ f .|í...

6 :le h re,., 700 06 6 8 t\ |] jlNbb . . .  Calma . 'Cubierto.
!se ,.. 790*75 6 5 9 0 iíEdfcL. ^n¿a. [Casi eub*

12 de; día... 69  ̂ '  ̂ 1*0 p i r .. n, , lluvia.
t deiaL ,. 6981H | 420  FS [|N, , , . .  id-oj ., . ,ast cub •
6 da ía L 699'51 | 8 0 7k4 |SO .,., Idem . |.,C lluvia
3 de i a :a,.. 699*99 7 0 7*0 b'H E. . . ,  SBA f to. .Cubierto.

, i pni í A. j j u ’  ̂ r «Bel £iT3, ii la jolí brA , , » , 0 ,, , 4 3 5
Idsm n s í á k n s , , , . ,  „..».,..,___ •___ ________  5 8

) ¡ í ñ r m i » u , ~ , , . , , , , , . , , , , 7'7 
'ip̂ ratura 'naxifüs *1 Sm, 3 aós netr^E dt? h  k'ma* S0'8

L ' T .  . *L>nr :*Cnn i 11 ~V\, „.,      ......... 43*4
m B rm tsiK   .........  22*8

aiaxlusia' á cíale descubierto, )uí.míí -s ;,«*
: * •• ¿ ••’. 1 /' 1:0c "C f’ ........................  . . .  20'3

Íb:Vv- id....  .............................  . . . .  . . 46
0 iibr5tí«oi«.. .... ■ ---- .   ........ .....  . 4 5-7

Vc;ociíbvJ dti vienta, cl 0*Ulata3 'ci ênía du-'-
metros;. .......     . . . .  . - - 247
el laclóse turiHííéúic  ̂ iá, imiiimesrosú    2 4

Alliií-% il„, eou respecto & iu siedia anuaL i ks
da la «aotfm ....... . . . ..  .  ....... ........... . . —'̂  0

Lluvia ájaiAuBebrr̂ ,̂  . . : . 43'9

Vc-spaeim teh g r á fio m  ?®zibim# m  el O ím rv a to rw  éu 
»\:~bre s i ccPiik) íém w sfén m  m  -varios p u n ios de JA 
4 in-í m m e , de la  m a d lm ^  y en  Frm&¿& i  t tz l ia  a ^  

día 10 de M arzo de lÚBo,

£ sfrJocm díííiíT* •:
fearomélrica tura t. . . . ,
i v j  n a . * * » * *  «*«»•« te!
lü M m u  mtesi» Ti , vie»t©. m  ds fáim,

*s? .milímei-of males,

•AabaiítiKu 757*1 42*9 N O ..,. Calina, Casi cufe.*. Tnusq.8
fúfhpn 758*2 44*3 SE..-,. Brisa., Cubierto . Idem.
5V4 do. . . . .  7 58* i 8*0 Idem .. C.°, lluvia. »
Correa (7 b A 755 0 44*5 NE. . . .  13.a. fie. Cubierto .. Oleaje.
^ t W x  * G 758'2 9 9 NE.. . .  Calma* Nuboso... #
í-Vrensó' . 76 ;‘ü 4 2*0 NO. . . .  B.a fte.. .» »
-¿trtreetíra, 754*8 42*6 N ., . , . .  Brisa.. Nuboso... »
v i g o . . [755̂ 2 4 3 7 E ,., . , .  Idem.., Casi cub.°. Tranq 8

7"4 s »1 *0 *' Ufí,v, Cubierto.» Idam, .
•j í-uiry.* i&hj. 75'á‘O 4 0*5 ESE. . .  f Viento. Lluvia.. ídem ,.

C OG 5 0*7 E............ U\»IÍ . . Nuboso... jo
b ib  44 0 E......... Jd-Jina.. Lluvia,,..

mi 75G-3 C' DR le. Idem ..... Oleaje.
,(l  ̂ 75. 1 13 8 oL. , Brisa. . Cubierto, . | e

• ' , /  * . 2  '.3 2 .N . . ídem.. Lluvia..., T.rai¡q*
'ivaoaua. , .  • 76u*í> 14 a |NO.. . .  uaii&a. » *

r*i * L"u
g f 8 ‘í ; 4 SO SO, 'den .. Celajes... Tranq.4

. 757 1 I 14 0 SSO, ,. Brisa... Nubes  »
Vs" ’M( ¡ 4 5 0 O ____  dorna, Idem..... *
n i - . . r î 5 ■* 17* NE . . .  a Despejado, Tranq/
Ta ¡ M t> 3 1* 4 . . . . . .  Calma. Casi desp * Idea.

 ̂ jtuei 757 í í 7 4 ; lí.  íd e m .. Celajes—  »
• . 4, j 0‘6 Si , , la t ín , . ■< uhúsi) . . .

7 ¡0‘U *K* u o le m . C.°, üuvia. :*
í ( , 7 *' i 0 E , (BiiSd.. Nube'   ?«

0 , . 759*i 7 0 E b *■ íle. Lluvia. . . . í  »
' - o , :J  7, *11 1 19 0 *40 . Brisa.. íNubo j j  . .  Á *

'''> » r o  a i ¿ 8 4 » » iá e iú . . . .  J »
Ja^ov , ¡ j *9 6 - , 3 * tle.] , »¡ »

A U7 ÍI 9 7 F A  . ibra. JlCasi nub d »
C’ .íi . . /m7 9  ̂ C.°, niebla, .»

-t ro" r| : 0 8 90  i1 . . CJiaia. Nuri*-'» . *
- ¡y c‘ „ s i U  ̂ ! ¡ . , ,  IU1 9 , NlibeS.» . . 'f

o .i , . .  u  1 \ f i i ME**# b« be. DtspójíIo. s -
.r  ̂ A í >6( H j 3 1 * t V lerbo. Cühj c u b »

U Caf,turt <6r í1 | i» F  . bri , Casi des¡i" »
/ j  'Oí j . 1 i L ( | “ fit i «i? n >■

i7 5 * 8 9 ¡ i -i , \¡ ? , Casi rubC. »
1 i u í 76(1 I b'i i \ E, T Al í.# Ciiloejoo »

 ̂ U8 J ** 0 U ij «Inoí . íüuo ^
. . y F  ̂ fu . , l* ' J j o A Nf Ijíiím .. .

75 lf¡ U% c, . . .. UUiüa, í.â i di <q *

í'.ooan. c , , | i
b:? polos.,., , i 
d vkrmo „ *, „ ¡
U f

■ fu 9.
S.Sebastián,. 750*4 154 SU. Viento. Cubierto.. Tranq.*
Roma...........  763*5 4c‘4 » «Calaa, . Narn.w) . , »
Falermo-----• 763'-’ 4 8*7 í • Idem Despejado. »
Malta........... j 763*3 48i  » ü.alig.‘ Idem  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Burgos, 
Cuenca, Guadalajara, Logroño, Palencia, Segovia, Sevilla, So
ria, Toledo y Valladolid.

Ayuntam iento constitucional de M adrid .
De  los partes remitidos T ?r Ja Administi^oié-si príueipEl de 

Mataderos pública* Irtervc ,.*'ón de i Mercado de granos y VjU 
sita ds policía urbana, resudan ser los precies de los artíerdoe 
de consumo en el día de ay :r ,u s siguientes:

Carne de v»m, í'íV) á £ pesetas el kilogramo*
¿deni de eaníerr*, de i *00 4 £ pesetas el kilogramo
láem líe ternera, de í W  i  f» pesetas ol kilogramo.
Idem de ovoj&} de VfO 4 L1K) pesetas el kilogramc.
Deepfiio;v de cerVa da i  á 1^5 pesetas el kilogramrv 
Tocino añejo, de S 4 £‘í-0 pesetas el kilogramo.
Id em  fresco, m  L70 á L80 poseías el kilogramo.
Idem en cañad *L6£ á i'66 pesetas el kilogramo,
Loa> , -b' :í M' ' r  ̂o prsot el kilogramoo 
Jcm.ÓTp de e 4 po?¡etas el kñogramo».
Taiu do a lyM) pesetas el kilogramo.
Gartaiixoo, da iroy ¿ i'go pesetas el kilogramo 
Judias, do G‘70 á-OM0 osetas el kilogramo,
¿\?To%t ó.& ü‘70 ú (iddí pesetas el kilogramo.
Lentejas, de CKG0 á 0*66 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, bu D‘f/0 á 0*^ pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*1.0 pesetas el kilogramo.
Cok, de 007 i  0*08 pesetas el 'kilogramo.
Jabón, de i Da á LSó pesetas el kilogramo.
Patatau, de O' íé 4 0F0 pesetas el kilogramo, 
áeeite, de V io 4 J :W- pesetas el litro, y de 10 á ii- e). 4is- 

m Odro.
Vinu, de 0*78 á 0*84 pesetas al litro, y de 7 á 8 el deoalitre.
Pulróleo. de OVO ¿ OOiO pesetas el litro, y de COCO i  7*Í0 4-J

¡U ses deg®ll®i®8*
V'acs.s, 179.*—•Garne.ros, 97.—Corderos, 24£.~~Ternerau¿ 7 4 ..

rota!,
Si? puFc cu kilogramos. ..............  48.1&L50Ü.

P rsm os é  ’k s  ta b la je r o s .

.Vaê % de i ‘38 á l á50 pesetas el kilogramo.
Oau’Tíeru, á i ‘74 pedias el .kilogramo.
Cordero, á í ‘80 péselas el kilogramo.

IM  p a r te  remii-üv> por J® A d m in is tr a c ió n p m m p & l  de 
y a rb itr io s , r^ m lU n ,m * los  p rod u ctos r e c n u ia d o s  en  e s ta  e m ü m  

m  el M a de a y er  los s ig u ien tes :

s'iaaiss | sUí,. Ofe» j¡ Paâ a» ém recaû ae-lóai. á*h:s,

T P e a o , i -1537*44 | Oorrtbos.... . , .  £8ó;99
Segovia 4.084 95 I¡ Matadero de vacas 43.159 21
Norte, 9.£43*54 | Llena dé cerdos... 7094)5
Bilbao., .w. - 1.387-C2 1? Fábrica del gas.,, »
Aragón. , 4.741!-6£ | Imperial.. 410*46
Valencia. £.443 0£ ¡ " ' __
Mediodía., . . .  . . J  28.235'62-H
mvxhd BeaL, ., ¡ 2  95£‘54 | - T o t a l .  , 58,459 83

Madrid 40 óñ Marzo de 1885.

F orm a  p arte  de este n ú m ero  el p lie g o  1 1  de la  
Sala segu nda  del tom o  I de las sentencias del T r ib u 
nal S u prem o.

SANTOS DEL DIA
San Eulogio, Presbítero y mártir, y Santo.i Áurea, virgen. 

Cuarenta Hora* en la capilla del Excmo. Sr. Príncipe Pío.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL»— A las ocho y media.—Función 88 . de 
abono.—Turno £.° par.--Trovador.

TEATRO EBi/A MOL,—A las ocho y media.—Función 456 
de abono.—Temo 3.° par.— 'Vida alegre y muerte triste.—Herir 
por los mismos {¡los.

TEÁTIM ' í;C * - 0('M!EDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 5.a de »i'jo , -7urno 2* par.—La vida publica.—O’Kill
{verter j ’uo) - f ' i '"c-* -'-nos por el sexteto. ■

TEATRO DE LA ZARZUELA—A las ocho y media.-- 
Gran espectáculo variado.—Debut del equilibrista Mr. Kiaret — 
Prest i digitación por Mr, A. Herrmann.—El armario encantado 
por A. Herrmann y Mme. Addie Herrmann. — Trabajos.aérecs 
por miss Katnrinodar.—Antipodiamo Mlle. Marguerite y Mon- 
sióur James Jones.

TEATRO DE á POLO.—A las ocho y m©dia¿—Bar la cas
taña.—Música clásica.

A las diez' y inedia.— Un caballero parí i miar. — \Anda-,
v alie niel

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Función 10 de abono.—Turno 1.°—Divorciémonos.—Como bar
bero y corno Alcalde—Intermedios por el sexteto.

'« BATRí' DE «A i:¿EDADES.—A las ocho y media.— Una 
onza.—El lucero del alba.—Sin comerlo ni- bebe-rio.— Viviioa y 
coleando. •

TEATRO DE NOYBDADESc—A las ocho y media.—Sdtoe-
se el que pueda—Saltó y vino.....

A las diez.—El celoso de si mismo.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Función 70 de 
abono, — Turno 4.® nar. — Conflicto matrimonial. — La diva.— 
Para casa de hs padre-a.—Juez y parte.—Baile.

TEATRO LA RA.—A las ocho y media.—Turno i.* impar.—
IdellUtante,—Caerse de un nido.—Chocolate y mojicón—La mu
jer del sereno.

TE-ATRl• MARTÍN, — A las nueve.— Beneficio de- Doña
Francisca Díaz.—Los dominós verdes.—Escenas de veranó
lo s  bando# de VUlafrim— lJis grandes figuras.

EXPOSICIÓN íjíTERÁEI(‘-ARTÍSTICA (calis de Alcalá, 
ála entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de dies de ia mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para ios que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en k  Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de T ornos, Inglés y Oriental


